
ACTA DE SESION EXTRAORDINARIA DEL CONSEJO GENERAL 
DEL INSTITUTO ELECTORAL DE QUERETARO 

MAYO CINCO DEL DOS MIL TRES. 
 

 

En la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, siendo las dieciocho horas del día 

cinco de mayo del año dos mil tres, en el domicilio del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, sito en el número once de la Calle Carrizal de esta ciudad, 

reunidos los miembros del Consejo General del propio Instituto, licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza, Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro; licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro; arquitecto Ricardo Briseño Senosiain; 

doctor Javier Elizondo Molina; licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez; 

licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza; licenciada María del Carmen Abraham 

Ruiz, Consejeros Electorales; licenciado José Vidal Uribe Concha, Director General; 

así como los representantes de partidos políticos: licenciado Felipe Urbiola Ledesma, 

representante del Partido Acción Nacional; licenciado Hiram Rubio García, 

representante de la “Alianza para Todos”; ciudadano José Luis Rodríguez Gómez, 

representante del Partido de la Revolución Democrática; ciudadano Sebastián 

Ramos Rodríguez, representante del Partido del Trabajo, quien se integró en el 

transcurso de la sesión; licenciado Patricio Peralta Méndez, representante del Partido 

Liberal Mexicano; licenciada Lydia Jovita Guerra González, representante del Partido 

Convergencia; ciudadano J. Jesús Guerrero Guerrero, representante del Partido 

Alianza Social; licenciada Sonia Medellín Vega; representante del Partido México 

Posible; licenciado Raúl Medina Rodríguez, representante del Partido Fuerza 

Ciudadana; quienes asisten a la sesión extraordinaria convocada con anterioridad en 
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tiempo y forma y bajo el siguiente: Orden del día: I.- Verificación del quórum, 

declaración de existencia legal del mismo, e instalación de la sesión. II.- Aprobación 

del orden del día propuesto. III.- Presentación, y aprobación en su caso, de la 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa 

a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, que presenta el Partido Acción Nacional, los que contenderán en el 

proceso electoral ordinario del año dos mil tres. IV.- Presentación, y aprobación en su 

caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, que presenta el Partido del Trabajo, los que 

contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. V.- Presentación, 

y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados 

por el principio de representación proporcional, que presenta el Partido de la 

Revolución Democrática, los que contenderán en el proceso electoral ordinario del 

año dos mil tres. VI.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que 

emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de 

registro de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, 

que presenta el Partido Alianza Social, los que contenderán en el proceso electoral 

ordinario del año dos mil tres. VII.- Presentación, y aprobación en su caso, de la 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa 

a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, que presenta Convergencia, los que contenderán en el proceso 

electoral ordinario del año dos mil tres. VIII.- Presentación, y aprobación en su caso, 

de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, 

relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de 
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representación proporcional, que presenta “Alianza para Todos”, los que contenderán 

en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. IX.- Presentación, y aprobación 

en su caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, que presenta el Partido Liberal Mexicano, los que 

contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. X.- Presentación, 

y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados 

por el principio de representación proporcional, que presenta el Partido de la 

Sociedad Nacionalista, los que contenderán en el proceso electoral ordinario del año 

dos mil tres. XI.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite 

el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de 

registro de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, 

que presenta México Posible, los que contenderán en el proceso electoral ordinario 

del año dos mil tres. XII.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución 

que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la 

solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, que presenta Fuerza Ciudadana, los que contenderán en el proceso 

electoral ordinario del año dos mil tres. - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.- Buenas tardes señoras y señores integrantes del Consejo General, 

buenas tardes a los representantes de los medios de comunicación, a los ciudadanos 

presentes, gracias por su asistencia a esta sesión extraordinaria de Consejo General, 

con el propósito de desahogar los puntos para los que fuimos convocados y 

atendiendo a lo dispuesto por el artículo setenta de la Ley Electoral, solicitó al 

Secretario Ejecutivo, licenciado Antonio Rivera Casas, haga uso de la palabra. En el 
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uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Muchas 

gracias señor Presidente, doy lectura a la convocatoria a sesión extraordinaria 

remitida en tiempo y forma a los integrantes de este Órgano Colegiado. Por acuerdo 

del Presidente del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, y con 

fundamento en lo dispuesto por los artículos, uno, dos, tres, veintidós, treinta y cinco 

fracción novena, cinco, sesenta y ocho fracción décima séptima, sesenta y nueve 

fracción tercera, setenta fracciones, primera, segunda, setenta y uno, doscientos 

veintitrés fracción primera, doscientos veintiséis y doscientos treinta y dos de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, uno, tres, cuatro, sesenta y uno, sesenta y ocho, 

sesenta y nueve, setenta y uno, doscientos veintidós, doscientos veintitrés, 

doscientos veinticuatro, doscientos veinticinco, doscientos veintiséis, doscientos 

veintinueve, doscientos treinta y dos y doscientos treinta y tres del Reglamento 

Interior del Instituto Electoral de Querétaro, me permito convocarlo a sesión 

extraordinaria del propio Consejo, la que tendrá verificativo el próximo cinco de mayo 

a las dieciocho horas en la sala de sesiones de este Consejo General, ubicada en 

Carrizal número once, colonia carrizal en esta ciudad, y bajo el siguiente orden del 

día. Primero.- Verificación del quórum, declaración de existencia legal del mismo, e 

instalación de la sesión. Segundo.- Aprobación del orden del día propuesto. Tercero.- 

Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, que presenta 

el Partido Acción Nacional, los que contenderán en el proceso electoral ordinario del 

año dos mil tres. Cuarto.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución 

que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la 

solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, que presenta el Partido del Trabajo, los que contenderán en el proceso 
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electoral ordinario del año dos mil tres. Quinto.- Presentación, y aprobación en su 

caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, que presenta el Partido de la Revolución 

Democrática, los que contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil 

tres. Sexto.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite el 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro 

de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, que 

presenta el Partido Alianza Social, los que contenderán en el proceso electoral 

ordinario del año dos mil tres. Séptimo.- Presentación, y aprobación en su caso, de la 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa 

a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, que presenta Convergencia, los que contenderán en el proceso 

electoral ordinario del año dos mil tres. Octavo.- Presentación, y aprobación en su 

caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, que presenta “Alianza para Todos”, los que 

contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. Noveno.- 

Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, que presenta 

el Partido Liberal Mexicano, los que contenderán en el proceso electoral ordinario del 

año dos mil tres. Décimo.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución 

que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la 

solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, que presenta el Partido de la Sociedad Nacionalista, los que 
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contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. Décimo primero.- 

Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, que presenta 

México Posible, los que contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil 

tres. Décimo segundo.- Presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que 

emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de 

registro de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, 

que presenta Fuerza Ciudadana, los que contenderán en el proceso electoral 

ordinario del año dos mil tres. De no darse en primera convocatoria el quórum legal 

requerido, deberá celebrarse la sesión de Consejo General, en segunda convocatoria 

a las dieciocho treinta horas del mismo día. Lo anterior, con fundamento legal en el 

artículo setenta y dos de la Ley Electoral del Estado. Atentamente licenciado Antonio 

Rivera Casas, Secretario Ejecutivo. De acuerdo con la lista de asistencia damos 

cuenta de la presencia de los representantes de los partidos políticos, licenciado 

Felipe Urbiola Ledesma, representante del Partido Acción Nacional, licenciado Hiram 

Rubio García, representante de la Alianza para Todos, ciudadano José Luis 

Rodríguez Gómez, representante del Partido de la Revolución Democrática, 

licenciado Patricio Peralta Méndez, representante del Partido Liberal Mexicano, 

licenciada Lydia Jovita Guerra González, representante del Partido Convergencia, 

del ciudadano J. Jesús Guerrero Guerrero, representante del Partido Alianza Social, 

del ciudadano Ricardo Martínez Montes, representante del Partido de la Sociedad 

Nacionalista, licenciada Sonia Medellín Vega, representante del Partido México 

Posible, licenciado Raúl Medina Rodríguez, representante del Partido Fuerza 

Ciudadana. Por lo que respecta a las señoras y señores Consejeros Electorales, 

damos cuenta de la licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza, doctor Javier 
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Elizondo Molina. licenciada María del Carmen Abraham Ruiz, arquitecto Ricardo 

Alberto Briseño Senosiain, licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez, licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, licenciado Antonio Rivera Casas, así como la presencia 

del Director General del Instituto, licenciado José Vidal Uribe Concha. Por lo anterior 

señor Presidente se declara la existencia del quórum y queda formalmente instalada 

la sesión. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.- Gracias señor Secretario, procedamos en consecuencia al desahogo del 

segundo punto. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario 

Ejecutivo.- El segundo es la aprobación del orden del día propuesto, por si no 

existiera alguna observación, votaran de manera económica. Acto seguido los 

Consejeros Electorales levantan su mano derecha en señal de aprobación Tenemos 

siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Quedando aprobado, pasemos al tercer 

punto. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- 

Tercer punto es la presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite 

el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de 

registro de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, 

que presenta el Partido Acción Nacional, los que contenderán en el proceso electoral 

ordinario del año dos mil tres. Santiago de Querétaro, Querétaro, a cinco de mayo 

del año dos mil tres. Vistos para resolver la solicitud de registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional del Partido 

Acción Nacional y resultandos. Primero.- Por escrito recibido el día veintiocho de abril 

del año dos mil tres en la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, compareció el ciudadano Felipe Urbiola Ledesma, en su 

carácter de representante del Partido Acción Nacional ante el órgano superior de 

dirección del organismo público citado, solicitando el registro de la lista de diputados 
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por el principio de representación proporcional, bajo la modalidad prevista en el 

inciso c) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro 

y que aquí se tiene por reproducido en obvio de repeticiones, acompañando la 

documentación que se describe en el recibo suscrito por el Secretario Ejecutivo de 

este Órgano Electoral. Segundo.- Por acuerdo de fecha veintiocho de abril del año 

dos mil tres, se dio entrada a la solicitud, disponiéndose practicar el estudio relativo 

al cumplimiento de los requisitos, así como la presentación de la documentación 

requerida, y ordenándose girar oficio a los diversos Consejos Distritales en el Estado, 

a fin de que remitieran a este Órgano Electoral, copias certificadas de la 

documentación de los diversos candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, de los que el Instituto político actor solicita su registro, complementando la 

lista objeto de la presente resolución. Tercero.- Recibida que fue la solicitud de 

referencia e integrada la documentación anexa, se glosó el presente expediente con 

la misma. Cuarto.- Toda vez que el partido solicitante presentó la solicitud y 

documentación para el registro de su lista de candidatos en fecha veintiocho de abril 

del año en curso, es decir, el penúltimo día del plazo señalado para tal efecto, no fue 

posible efectuar la verificación a la que hace referencia el artículo doscientos treinta y 

uno de la Ley de la materia, para que en caso de que se advirtiera alguna omisión en 

uno o varios de los requisitos o los documentos estuvieren alterados o tachados, se 

notificara al partido político a fin de que su representante, dentro de las veinticuatro 

horas siguientes, subsanara la omisión, presentara documentos fidedignos o 

sustituyera la candidatura, toda vez que el numeral invocado previene que la 

notificación y corrección en comento tendrá lugar siempre y cuando pueda realizarse 

dentro del plazo señalado en la Ley de la materia para el registro de candidatos, que 

es del quince al veintinueve de abril, razón por la que no se emitió requerimiento 

alguno dentro del procedimiento de registro que nos ocupa. Quinto.- Agotados los 
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trámites legales, se puso el expediente en estado de resolución. Considerandos. 

Primero.- Este Consejo General, es competente para conocer y resolver respecto del 

registro de las listas de diputados por el principio de representación proporcional, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos sesenta y ocho, fracción décima 

séptima, ciento sesenta y seis, fracción primera, doscientos veintitrés, fracción 

primera y doscientos veintinueve inciso c) de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos setenta, doscientos veintiséis, doscientos 

veintinueve, doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político solicitante, tiene inscrito 

debidamente su registro como partido político nacional, ante el Instituto Electoral del 

Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. Cuarto.- El ciudadano Felipe Urbiola Ledesma, tiene 

reconocida su personalidad para actuar, acorde a lo dispuesto por el artículo ciento 

sesenta y cinco, inciso a), de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- La 

presente resolución versará en términos de lo previsto por los artículos ciento 

noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Sexto.- Por principio, habrá de mencionarse que existen requisitos de procedibilidad 

en cuanto al registro de listas de diputados por el principio de representación 

proporcional; uno, el relativo al registro de la plataforma electoral mínima ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, conforme lo establece el 

artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y otro, el establecido 

por el artículo doscientos veintiséis del mismo ordenamiento legal, relativo a que solo 

los partidos políticos que hayan registrado candidaturas de mayoría relativa en por lo 

menos la mitad de los distritos que integran la circunscripción, tienen derecho a 

solicitar el registro de la lista de diputados por el principio de representación 
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proporcional. Al efecto, debe decirse que el primer requisito de procedibilidad se 

encuentra debidamente cumplimentado, ya que existen constancias en la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha 

veinte de marzo del presente, el Instituto político solicitante, presentó para su registro 

la plataforma política que habrán de sostener sus candidatos para el presente 

proceso electoral, misma que fue debidamente registrada bajo el expediente, cero 

dieciséis, diagonal, dos mil tres. Por lo que al segundo de los requisitos respecta, 

habrá de decirse que éste se encuentra igualmente cumplimentado, en virtud de que 

el partido político actor registró candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, en los distritos electorales uninominales: uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, 

siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce, quince del Estado. Séptimo.- 

Cabe mencionar que de conformidad con lo previsto por el inciso c) del artículo 

doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, la lista que 

presentan, es una lista decidida en su integración y orden por el partido postulante de 

los candidatos a diputados en primero, segundo, tercero y cuarto lugar, con sus 

respectivos suplentes, mientras que los otros seis candidatos con sus respectivos 

suplentes, se generarán con los de mayoría relativa que obtengan el mayor 

porcentaje de votación en el distrito electoral correspondiente. Octavo.- En esta 

tesitura, procede por parte de este Órgano Electoral, hacer el estudio del 

cumplimiento de los requisitos de forma y fondo de los candidatos relacionados en la 

lista decidida en su integración y orden por el partido político promovente, toda vez 

que los requisitos del resto de los candidatos han sido analizados por el Consejo 

Distrital competente. Primero.- Por lo que respecta al ciudadano José Edmundo 

Guajardo Treviño, propuesto como candidato propietario en primer lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 
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nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado, 

acompaña la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por el candidato. En 

cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el 

estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del 

Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus 

derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por fedatario 

público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que el candidato 

es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de la ciudad de Saltillo en el 

Estado de Coahuila; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio 

de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el 

escrito aludido en el inciso d) de este apartado, en virtud de que satisface el 

correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el veintidós de septiembre 

de mil novecientos cincuenta y uno, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta 

y un años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado 

con el original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Tequisquiapan, donde certifica que el ciudadano José 

Edmundo Guajardo Treviño reside en dicho municipio desde hace veintidós años. La 
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documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete 

del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes 

de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo 

anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo 

quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las 

fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexto del propio ordinal. Inciso E).- Estar 

inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, 

tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para 

votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra 

en el sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, 

se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 

sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 
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Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el 

referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 

comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano José Edmundo Guajardo Treviño, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Segundo.- Por lo que respecta a la 

ciudadana Elida Vega Muñoz, propuesta como candidata suplente en primer lugar, 

se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulada, acompaña la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por la 

candidata. En cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 



 14

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por 

fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que la 

candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de la ciudad de México, 

Distrito Federal; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio 

de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el 

escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el 

correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, es el cinco de noviembre de 

mil novecientos setenta y nueve, por lo que al día de la elección tendrá veintitrés 

años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva 

en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el 

original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro, donde certifica que la ciudadana Elida Vega Muñoz, 

reside en dicho municipio desde hace catorce años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno 

de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. 

Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 
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en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, que la candidata se encuentre 

inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 

ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 
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manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 

requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Elida Vega Muñoz, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Tercero.- Por lo que respecta al ciudadano J. Apolinar Casillas Gutiérrez, propuesto 

como candidato propietario en segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos de 

forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulado, acompaña la fotografía tipo 

pasaporte a color y está suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo 

del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los 

artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que 

presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario de Jalostotitlán en el Estado de Jalisco; tal documento por ser 

público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento 

legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito 
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se tiene colmado con base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en 

virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del 

candidato, es el veintiuno de mayo de mil novecientos sesenta y tres, por lo que al 

día de la elección tendrá cuarenta años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde 

certifica que el ciudadano Apolinar Casillas Gutiérrez reside en dicho municipio 

desde hace cinco años, once meses. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de 

conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso 

D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 
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pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 
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razón de lo anterior, el ciudadano Apolinar Casillas Gutiérrez, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Cuarto.- Por lo que respecta a la ciudadana María Elena 

Urbiola Ledesma, propuesta como candidata suplente en segundo lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada, 

acompaña la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por la candidata. En 

cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede elaborar el 

estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del 

Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus 

derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por fedatario 

público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que la candidata 

es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de la ciudad de Querétaro en el 

Estado de Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio 

de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el 

escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el 

correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, es el diecinueve de octubre 

de mil novecientos sesenta y nueve, por lo que al día de la elección tendrá treinta y 
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tres años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado 

con el original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde certifica que la ciudadana María 

Elena Urbiola Ledesma reside en dicho municipio desde hace cinco años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece 

valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del 

mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se 

tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo quince de la Ley 

de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y 

quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. La candidata cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, que la 

candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 
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dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir 

la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 

Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 

ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 

requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana María Elena Urbiola Ledesma, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Quinto.- Por lo que respecta a la ciudadana María Sandra Ugalde 

Basaldúa, propuesta como candidata propietaria en tercer lugar, se da cumplimiento 

a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre 

completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en 

el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada, acompaña la 
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fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por la candidata. En cuanto a los 

requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede elaborar el estudio de los 

preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso 

A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo 

anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta 

de nacimiento que presenta, donde se desprende que la candidata es ciudadana 

mexicana por nacimiento, originaria de San Juan del Río en el Estado de Querétaro; 

tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta 

y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe 

decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito aludido en el 

inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día 

de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de 

nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de 

nacimiento de la candidata, es el doce de junio de mil novecientos sesenta y ocho, 

por lo que al día de la elección tendrá treinta y cinco años cumplidos. Inciso C).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos 

tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Juan 

del Río, donde certifica que la ciudadana María Sandra Ugalde reside en dicho 

municipio desde hace treinta y cuatro años. La documental a estudio, por ser pública, 

en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno de conformidad 
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con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos 

que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro 

de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexto 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, que la candidata se encuentre 

inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 
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ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, razón por la que el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 

requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana María Sandra Ugalde Basaldúa, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Sexto.- Por lo que respecta al ciudadano Jorge Damián Negrete Neri, 

propuesto como candidato suplente en tercer lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que es postulado, acompaña la fotografía tipo 

pasaporte a color y está suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo 

del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los 

artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que 

presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 



 25

nacimiento, originario de la ciudad de Querétaro en el Estado de Querétaro; tal 

documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe 

decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito aludido en el 

inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día 

de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de 

nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de 

nacimiento del candidato, es el veintiséis de abril de mil novecientos ochenta, por lo 

que al día de la elección tendrá veintitrés años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano 

de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. 

Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de San Juan del Río, 

donde certifica que el ciudadano Jorge Damián Negrete Neri, reside en dicho 

municipio desde hace dieciocho años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de 

conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso 

D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 
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con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 



 27

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano Jorge Damián Negrete Neri, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Séptimo.- Por lo que respecta a la ciudadana Raquel 

Jiménez Cerrillo, propuesta como candidata propietaria en cuarto lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada, 

acompaña la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por la candidata. En 

cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede elaborar el 

estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del 

Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus 

derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por fedatario 

público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que la candidata 

es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de León en el Estado de 

Guanajuato; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los 

derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito 

aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo 
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previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento de la candidata, es el veintiuno de enero de mil novecientos 

sesenta y seis, por lo que al día de la elección tendrá treinta y siete años cumplidos. 

Inciso C) Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de 

por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio 

de Corregidora, donde certifica que la ciudadana Raquel Jiménez Cerrillo, reside en 

dicho municipio desde hace cinco años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno de conformidad 

con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos 

que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro 

de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexto 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 
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por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, que la candidata se encuentre 

inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 

ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, razón por la que el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 

requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Raquel Jiménez Cerrillo, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Octavo.- Por lo que respecta al ciudadano Godofredo Hernández 
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Sánchez, propuesto como candidato suplente en cuarto lugar, se da cumplimiento a 

los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre 

completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en 

el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado, acompaña la 

fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por el candidato. En cuanto a los 

requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los 

preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso 

A) Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo 

anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta 

de nacimiento que presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano 

mexicano por nacimiento, originario de la ciudad de Cuautitlán en el Estado de 

México; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene 

valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta 

y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe 

decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito aludido en el 

inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día 

de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de 

nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de 

nacimiento del candidato, es el ocho de octubre de mil novecientos cincuenta y 

cuatro, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y ocho años cumplidos. Inciso 

C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia 
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de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de 

Querétaro, donde certifica que el ciudadano Godofredo Hernández Sánchez, reside 

en dicho municipio desde hace cuatro años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, 

de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. 

Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres, párrafo segundo, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la 
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Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 

Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano Godofredo Hernández Sánchez, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Octavo.- Existe certificación por parte de los Secretarios 

Técnicos de los Consejos Distritales competentes, que el partido político actor obtuvo 

el registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los 

quince distritos electorales uninominales que integran el Estado, por lo que en razón 

de la opción elegida por el partido de referencia de las previstas en la Ley de la 

materia, el Consejo General y de conformidad con el porcentaje de votación que 

obtenga el partido político actor, se concederán en su oportunidad las curules 

correspondientes. En mérito de lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se 
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resuelve, resolutivos. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es competente para conocer y resolver, respecto del registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional solicitada por 

el Partido Acción Nacional. Antes señor Presidente de seguir con la lectura, damos 

cuenta de la presencia del ciudadano Sebastián Ramos Rodríguez, representante del 

Partido del Trabajo. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto. Tercero.- 

Con apoyo en los considerandos primero a séptimo de la presente, es de declararse 

procedente y, procede el registro de la lista de diputados por el principio de 

representación proporcional presentada por el Partido Acción Nacional. Cuarto.- 

Publíquese el presente registro en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La 

Sombra de Arteaga”. Quinto.- Notifíquese personalmente. Dada en la ciudad de 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil 

tres. Damos fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en la presente 

resolución fue como sigue: ¿Arquitecto Ricardo Alberto Briseño Senosiain?.- A favor. 

¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza?.- A favor. 

¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor. ¿Licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. 

Tenemos siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Bien quedando aprobado señor 

Secretario, pasemos al cuarto punto. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera 

Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la presentación, y aprobación en su 

caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, que presenta el Partido del Trabajo, los que 



 34

contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. Santiago de 

Querétaro, Querétaro, a cinco de mayo del año dos mil tres. Vistos para resolver la 

solicitud de registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional del Partido del Trabajo y resultandos. Primero.- Por 

escrito recibido el día veintiocho de abril del año dos mil tres, en la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, compareció el 

ciudadano Sebastián Ramos Rodríguez, en su carácter de representante del Partido 

del Trabajo ante el órgano superior de dirección del organismo público citado, 

solicitando el registro de la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional, bajo la modalidad prevista en el inciso a) del artículo doscientos 

veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y que aquí se tiene por 

reproducido en obvio de repeticiones, acompañando la documentación que se 

describen en los recibos signados por el Coordinador Jurídico de la Secretaría 

Ejecutiva de este Órgano Electoral. Segundo.- Por acuerdo de fecha veintiocho de 

abril del año dos mil tres, se dio entrada a la solicitud, disponiéndose practicar el 

estudio relativo al cumplimiento de los requisitos, así como del cumplimiento de la 

documentación que anexa, y se ordena girar oficio a los diversos Consejos Distritales 

en el Estado, a fin de que remitieran a este Órgano Electoral, copias certificadas de 

la documentación de los diversos candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, de los que el Instituto político actor solicita su registro, en la lista objeto de la 

presente resolución. Tercero.- Recibida que fue la documentación a que se refiere el 

resultando que antecede, se glosó al presente expediente. Cuarto.- Toda vez que el 

partido solicitante presentó la solicitud y documentación para el registro de su lista de 

candidatos en fecha veintiocho de abril del año en curso, es decir, el penúltimo día 

del plazo señalado para tal efecto, no fue posible efectuar la verificación a la que 

hace referencia el artículo doscientos treinta y uno de la Ley de la materia, para que 
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en caso de que se advirtiera alguna omisión en uno o varios de los requisitos o los 

documentos estuvieren alterados o tachados, se notificara al partido político a fin de 

que su representante, dentro de las veinticuatro horas siguientes, subsanara la 

omisión, presentara documentos fidedignos o sustituyera la candidatura, toda vez 

que el numeral invocado previene que la notificación y corrección en comento tendrá 

lugar siempre y cuando pueda realizarse dentro del plazo señalado en la Ley de la 

materia para el registro de candidatos, que es del quince al veintinueve de abril, 

razón por la que no se emitió requerimiento alguno dentro del procedimiento de 

registro que nos ocupa. Quinto.-Con fecha veintinueve de abril del año en curso, se 

presenta ante esta Secretaría Ejecutiva el ciudadano Sebastián Ramos Rodríguez, a 

realizar la sustitución de la candidata que ocupa el primer lugar suplente Cristina 

Verónica Cabrera Montes por la ciudadana Antonia Ramos Barajas, tomando en 

cuenta que en esta fecha la sustitución es de manera libre para los partidos políticos, 

de acuerdo a lo establecido por el artículo doscientos treinta y seis de la Ley 

Electoral de Querétaro. Sexto.- Agotados los trámites legales, se puso el expediente 

en estado de resolución. Considerandos. Primero.- Este Consejo General, es 

competente para conocer y resolver respecto del registro de las listas de diputados 

por el principio de representación proporcional, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos sesenta y ocho fracción décima séptima, ciento sesenta y seis fracción 

primera, doscientos veintitrés fracción primera y doscientos veintinueve inciso c) de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue 

el correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos, setenta, doscientos 

veintiséis, doscientos veintinueve, doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político solicitante, 

tiene inscrito debidamente su registro como partido político nacional, ante el Instituto 

Electoral del Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de la 
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Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El ciudadano Sebastián Ramos 

Rodríguez tiene reconocida su personalidad para actuar, acorde a lo dispuesto por el 

artículo ciento sesenta y cinco, inciso a), y b) de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Quinto.- La presente resolución versará en términos de lo previsto por los 

artículos ciento noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro. Sexto.- Por principio, habrá de mencionarse que existen requisitos de 

procedibilidad en cuanto al registro de listas de diputados por el principio de 

representación proporcional; uno, el relativo al registro de la plataforma electoral 

mínima ante el Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, conforme lo 

establece el artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y otro, 

el establecido por el artículo doscientos veintiséis del mismo ordenamiento legal, 

relativo a que solo los partidos políticos que hayan registrado candidaturas de 

mayoría relativa en por lo menos la mitad de los distritos que integran la 

circunscripción, tienen derecho a solicitar el registro de la lista de diputados por el 

principio de representación proporcional. Al efecto, debe decirse que el primer 

requisito de procedibilidad se encuentra debidamente cumplimentado, ya que existen 

constancias en la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 

Querétaro, que en fecha doce de marzo del presente, el Instituto político solicitante, 

presentó para su registro la plataforma política que habrán de sostener sus 

candidatos para el presente proceso electoral, misma que fue debidamente 

registrada bajo el expediente cero diez, diagonal, dos mil tres. Por lo que al segundo 

de los requisitos respecta, habrá de decirse que éste se encuentra igualmente 

cumplimentado, en virtud de que el partido político actor registró candidatos a 

diputados por el principio de mayoría relativa, en los distritos electorales 

uninominales: uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, 

trece, catorce, quince del Estado. Séptimo.- Cabe mencionar que, de conformidad 



 37

con lo previsto por el inciso a) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, la lista que presentan, es una lista decidida en su integración y 

orden por el partido postulante de los candidatos a diputados, con sus respectivos 

suplentes. Octavo.- En esta tesitura, procede por parte de este Órgano Electoral, 

hacer el estudio del cumplimiento de los requisitos de forma y fondo de los 

candidatos que exhibieron su documentación y que ocupan el primer lugar 

propietario y suplente Sebastián Ramos Rodríguez y Antonia Ramos Barajas, 

segundo lugar propietario Gabriel Hernández Rodríguez y octavo lugar suplente 

Eduwiges Morales Muñoz, los demás que conforman la lista decidida en su 

integración y orden por el partido político promovente, sus requisitos han sido 

analizados por el Consejo Distrital competente. Noveno.- La mencionada lista que 

presenta el partido político promovente es como sigue: Primer lugar propietario 

Sebastián Ramos Rodríguez. Suplente Antonia Ramos Barajas; Segundo lugar 

propietario Gabriel Hernández Rodríguez. Suplente J. Cruz Alejandro Cabrera Pérez; 

Tercer lugar propietario Mariano Erasmo Olvera Ugalde. Suplente Patricia Sánchez 

Pedraza; Cuarto lugar propietario José Vicente Apolonio Coronel López. Suplente 

José Tito Cabrera Montes; Quinto lugar propietario Claudia Esmeralda González 

Arciniega. Suplente Silvia Ordaz Resendiz; Sexto lugar propietario Angélica María 

Cruz Mejía. Suplente Martín Morales Olvera; Séptimo lugar propietario Noe Armando 

López Enciso. Suplente Antonio Martínez Juárez; Octavo lugar propietario José 

Antonio Luna Martínez. Suplente Eduwiges Morales Muñoz; Noveno lugar propietario 

Rosa Gómez Carrillo. Suplente Alfredo Cuevas Orozco; Décimo lugar propietario 

Gaudencio Hernández Barrera. Suplente Eleamor Hernández Bustos. En atención a 

lo anterior, y considerando que, los candidatos que han quedado señalados, se 

tomaron en cuenta en el orden propuesto por el partido, considerando su elegibilidad, 

que como ha quedado expresado por el actor, algunos de los candidatos integrantes 
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de la lista en cuestión contienden por el principio de mayoría relativa en los distritos 

electorales del Estado, por lo que el cumplimiento de los requisitos de fondo y forma, 

en consecuencia la posibilidad de su elegibilidad ya fue estudiada por los respectivos 

Consejos Distritales que forman parte del Instituto Electoral de Querétaro; por lo que 

del análisis de los requisitos de elegibilidad de los candidatos que integran la lista a 

que se ha hecho referencia, tenemos. Uno.- Por lo que respecta al ciudadano 

Sebastián Ramos Rodríguez propuesto como candidato propietario en primer lugar, 

se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulado. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia debidamente 

cotejada por el Secretario Ejecutivo de este Órgano Electoral del acta de nacimiento 

que presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario de la frontera de Coahuila; tal documento por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. 

En cuanto al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene 

colmado con base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de 

que satisface el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se 
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encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el 

treinta y uno de diciembre de mil novecientos cincuenta, por lo que al día de la 

elección tendrá cincuenta y dos años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de esta ciudad, donde 

certifica que el ciudadano Sebastián Ramos Rodríguez reside en este municipio 

desde hace diez años con seis meses. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de 

conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso 

D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 
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atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano Sebastián Ramos Rodríguez, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta a la ciudadana Antonia Ramos 

Barajas, propuesta como candidata suplente en primer lugar, se da cumplimiento a 
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los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre 

completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en 

el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y se acompaña la 

fotografía tipo pasaporte a color. En cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana 

en mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos 

veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadana mexicana 

por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado 

con la copia certificada debidamente cotejada por el Secretario Ejecutivo de este 

órgano Electoral del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que la 

candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de la Estación la Piedad, 

Guanajuato; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los 

derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito 

aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo 

previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento de la candidata, es el trece de julio de mil novecientos 

cincuenta y uno, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta y dos años 

cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el 

Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el 

original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
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del Municipio de Querétaro, donde certifica que la ciudadana Antonia Ramos Barajas 

reside en dicho municipio desde hace diecinueve años. La documental a estudio, por 

ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno 

de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. 

Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia debidamente 

cotejada por el Secretario Ejecutivo de este Órgano Electoral. El documento de 

referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento 

ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con 

él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, 

que la candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 
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sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la 

referida ciudadana no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 

comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, la ciudadana Antonia Ramos Barajas, cumple con 

los requisitos de elegibilidad. Tres.- Por lo que respecta al ciudadano Gabriel 

Hernández Rodríguez, propuesto como candidato propietario en segundo lugar, se 

da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulado. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 
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términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia debidamente 

cotejada por el Secretario Ejecutivo de este Órgano Electoral del acta de nacimiento 

que presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario de Matamoros, Tamaulipas; tal documento por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. 

En cuanto al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene 

colmado con base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de 

que satisface el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se 

encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el 

veintisiete de diciembre de mil novecientos sesenta y uno, por lo que al día de la 

elección tendrá cuarenta y un años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Colón Querétaro, 

donde certifica que el ciudadano Gabriel Hernández Rodríguez reside en ese 

municipio desde hace más de ocho años. La documental a estudio, por ser pública, 

en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de 

conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso 

D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 
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a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia debidamente 

cotejada por el Secretario Ejecutivo de este Órgano Electoral. El documento de 

referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento 

ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con 

él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el 

que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad 

con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 

sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el 

referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 
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comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano Gabriel Hernández Rodríguez, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Cuatro.- Por lo que respecta al ciudadano 

J. Cruz Alejandro Cabrera Pérez, propuesto como candidato suplente en segundo 

lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los 

requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior, el 

ciudadano J. Cruz Alejandro Cabrera Pérez, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Cinco.- Por lo que respecta al ciudadano Mariano Erasmo Olvera 

Ugalde, propuesto como candidato propietario en tercer lugar, de la certificación que 

obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro En razón de lo anterior el ciudadano Mariano Erasmo 

Olvera Ugalde, cumple con los requisitos de elegibilidad. Seis.- Por lo que respecta a 

la ciudadana Patricia Sánchez Pedraza, propuesta como candidata suplente en 

tercer lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir 

con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del 

Estado, y quince, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo 
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anterior la ciudadana Patricia Sánchez Pedraza, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Siete.- Por lo que respecta al ciudadano José Vicente Apolonio Coronel 

López, propuesto como candidato propietario en cuarto lugar, de la certificación que 

obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano José Vicente Apolonio 

Coronel López, cumple con los requisitos de elegibilidad. Ocho.- Por lo que respecta 

al ciudadano José Tito Cabrera Montes, propuesto como candidato suplente en 

cuarto lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir 

con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del 

Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior 

el ciudadano José Tito Cabrera Montes, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Nueve.- Por lo que respecta a la ciudadana Claudia Esmeralda González Arciniega, 

propuesto como candidata propietaria en quinto lugar, de la certificación que obra 

anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Claudia Esmeralda 

González Arciniega, cumple con los requisitos de elegibilidad. Diez.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Silvia Ordaz Resendíz, propuesta como candidata suplente 

en quinto lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó 

cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución 

Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón 

de lo anterior la ciudadana Silvia Ordaz Resendíz, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Once.- Por lo que respecta a la ciudadana Angélica María Cruz Mejía, 

propuesta como candidata propietaria en sexto lugar, de la certificación que obra 

anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo 
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veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Angélica María Cruz 

Mejía, cumple con los requisitos de elegibilidad. Doce.- Por lo que respecta al 

ciudadano Martín Morales Olvera, propuesto como candidato suplente en sexto 

lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los 

requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el 

ciudadano Martín Morales Olvera, cumple con los requisitos de elegibilidad. Trece.- 

Por lo que respecta al ciudadano Noe Armando López Enciso, propuesto como 

candidato propietario en séptimo lugar, de la certificación que obra anexa, se 

desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis 

de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Noe Armando López Enciso, cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Catorce.- Por lo que respecta al ciudadano Antonio 

Martínez Juárez, propuesto como candidato suplente en séptimo lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano 

Antonio Martínez Juárez, cumple con los requisitos de elegibilidad. Quince.- Por lo 

que respecta al ciudadano José Antonio Luna Martínez, propuesto como candidato 

propietario en octavo lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que 

acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano José Antonio Luna Martínez, cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Dieciséis.- Por lo que respecta a la ciudadana 

Eduwiges Morales Muñoz, propuesta como candidata suplente en octavo lugar, se da 
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cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y se 

acompaña la fotografía tipo pasaporte a color. En cuanto a los requisitos de fondo de 

la ciudadana en mención, se procede a elaborar el estudio de los preceptuados por 

los artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser 

ciudadana mexicana por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se 

encuentra acreditado con la copia debidamente cotejada por el Secretario Ejecutivo 

de este Órgano Electoral del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende 

que la candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de San José 

Iturbide, Guanajuato; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio 

de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el 

escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el 

correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, es el treinta de agosto de mil 

novecientos cuarenta y seis, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta y seis 

años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva 

en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el 

original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
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del Municipio de Colón, Querétaro, donde certifica que la ciudadana Eduwiges 

Morales Muñoz, reside en este municipio desde hace más de cinco años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete 

del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes 

de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo 

anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo 

quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las 

fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar 

inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. La candidata 

cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su 

favor, la que obra en el sumario en copia debidamente cotejada por el Secretario 

Ejecutivo del Consejo General de este Órgano Electoral. El documento de referencia, 

se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

la candidata se encuentra inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 
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expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 

sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 

Electoral de Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el 

referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 

comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarto del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, la ciudadana Eduwiges Morales Muñoz, cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Diecisiete.- Por lo que respecta a la ciudadana 

Rosa Gómez Carrillo, propuesta como candidata propietaria en noveno lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Rosa 

Gómez Carrillo, cumple con los requisitos de elegibilidad. Dieciocho.- Por lo que 

respecta al ciudadano Alfredo Cuevas Orozco, propuesto como candidato suplente 

en noveno lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó 
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cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución 

Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón 

de lo anterior el ciudadano Alfredo Cuevas Orozco, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Diecinueve.- Por lo que respecta al ciudadano Gaudencio Hernández 

Barrera, propuesto como candidato propietario en décimo lugar, de la certificación 

que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece 

el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Gaudencio 

Hernández Barrera, cumple con los requisitos de elegibilidad. Veinte.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Eleamor Hernández Bustos, propuesta como candidata 

suplente en décimo lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que 

acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Eleamor Hernández Bustos, cumple 

con los requisitos de elegibilidad. En mérito de lo antes expuesto y fundado es de 

resolverse y se resuelve. Resolutivos. Primero.- El Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro es competente para conocer y resolver, respecto del registro 

de la lista de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional 

solicitada por el Partido del Trabajo. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el 

correcto. Tercero.- Con apoyo en los considerandos primero a noveno de la 

presente, es de declararse procedente y, procede el registro de la lista de diputados 

por el principio de representación proporcional presentada por el Partido del Trabajo. 

Cuarto.- Publíquese el presente registro en el Periódico Oficial del Gobierno del 

Estado, “La Sombra de Arteaga”. Quinto.- Notifíquese personalmente. Dado en la 

ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los cinco días del mes de mayo del 

año dos mil tres. Damos fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo General 
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del Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en la 

presente resolución fue como sigue: ¿Arquitecto Ricardo Alberto Briseño 

Senosiain?.- A favor. ¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor. ¿Licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza?.- 

A favor. ¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor. ¿Licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. 

Tenemos siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Bien ha quedando aprobada esta 

resolución, sirva dar cuenta del punto quinto señor Secretario. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la 

presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, que presenta 

el Partido de la Revolución Democrática, los que contenderán en el proceso electoral 

ordinario del año dos mil tres. Santiago de Querétaro, Querétaro, a cinco de mayo 

del año dos mil tres. Vistos para resolver la solicitud de registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional del Partido de 

la Revolución Democrática y: Resultandos. Primero.- Por escrito recibido el día 

veintinueve de abril del año dos mil tres en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, compareció el ciudadano José Luis 

Rodríguez Gómez, en su carácter de representante del Partido de la Revolución 

Democrática ante el órgano superior de dirección del Organismo público citado, 

solicitando el registro de la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional, bajo la modalidad prevista en el inciso a) del artículo doscientos 

veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y que aquí se tiene por 

reproducido en obvio de repeticiones, acompañando la documentación que se 
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describe en el recibo suscrito por el Secretario Ejecutivo de este Órgano Electoral. 

Segundo.- Por acuerdo de fecha veintinueve de abril del año dos mil tres, se dio 

entrada a la solicitud, disponiéndose practicar el estudio relativo al cumplimiento de 

los requisitos, así como la presentación de la documentación requerida. Tercero.- 

Recibida que fue la solicitud de referencia e integrada la documentación anexa, se 

glosó el presente expediente con la misma. Cuarto.- Toda vez que el partido 

solicitante presentó la solicitud y documentación para el registro de su lista de 

candidatos en fecha veintinueve de abril del año en curso, es decir, el último día del 

plazo señalado para tal efecto, no fue posible efectuar la verificación dentro de los 

tres días siguientes a su presentación a la que hace referencia el artículo doscientos 

treinta y uno de la Ley de la materia, para que en caso de que se advirtiera alguna 

omisión en uno o varios de los requisitos o los documentos estuvieren alterados o 

tachados, se notificara al partido político a fin de que su representante, dentro de las 

veinticuatro horas siguientes, subsanara la omisión, presentara documentos 

fidedignos o sustituyera la candidatura, toda vez que el numeral invocado previene 

que la notificación y corrección en comento tendrá lugar siempre y cuando pueda 

realizarse dentro del plazo señalado en la Ley de la materia para el registro de 

candidatos, que es del quince al veintinueve de abril, razón por la que no se emitió 

requerimiento alguno dentro del procedimiento de registro que nos ocupa. Quinto.- 

Agotados los trámites legales, se puso el expediente en estado de resolución. 

Considerandos. Primero.- Este Consejo General, es competente para conocer y 

resolver respecto del registro de las listas de diputados por el principio de 

representación proporcional, de conformidad con lo dispuesto por los artículos 

sesenta y ocho fracción décima séptima, ciento sesenta y seis fracción primera, 

doscientos veintitrés fracción primera y doscientos veintinueve inciso a) de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el 
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correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos setenta, doscientos 

veintiséis, doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político solicitante, tiene inscrito 

debidamente su registro como partido político nacional, ante el Instituto Electoral del 

Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. Cuarto.- El ciudadano José Luis Rodríguez Gómez, tiene 

reconocida su personalidad para actuar, acorde a lo dispuesto por el artículo ciento 

sesenta y cinco, inciso a), de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- La 

presente resolución versará en términos de lo previsto por los artículos ciento 

noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Sexto.- Por principio, habrá de mencionarse que existen requisitos de procedibilidad 

en cuanto al registro de listas de diputados por el principio de representación 

proporcional; uno, el relativo al registro de la plataforma electoral mínima ante el 

Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, conforme lo establece el 

artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y otro, el establecido 

por el artículo doscientos veintiséis del mismo ordenamiento legal, relativo a que solo 

los partidos políticos que hayan registrado candidaturas de mayoría relativa en por lo 

menos la mitad de los distritos que integran la circunscripción, tienen derecho a 

solicitar el registro de la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional. Al efecto, debe decirse que el primer requisito de procedibilidad se 

encuentra debidamente cumplimentado, ya que existen constancias en la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha 

veinte de marzo del presente, el Instituto político solicitante, presentó para su registro 

la plataforma política que habrán de sostener sus candidatos para el presente 

proceso electoral, misma que fue debidamente registrada bajo el expediente cero 

dieciséis, diagonal dos mil tres. Por lo que al segundo de los requisitos respecta, 
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habrá de decirse que éste se encuentra igualmente cumplimentado, en virtud de que 

el partido político actor registró candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, en los distritos electorales uninominales: uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, 

siete, ocho, nueve, diez, once, doce, trece, catorce y quince del Estado. Séptimo.- En 

esta tesitura, procede por parte de este Órgano Electoral, hacer el estudio del 

cumplimiento de los requisitos de forma y fondo de los candidatos relacionados en la 

lista decidida en su integración y orden por el partido político promovente. Uno.- Por 

lo que respecta al ciudadano José Orlando Caballero Núñez, propuesto como 

candidato propietario en primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, 

lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y 

clave de elector, cargo para el que es postulado, acompaña la fotografía tipo 

pasaporte a color y está suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo 

del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los 

artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que 

presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario de Aguililla en el Estado de Michoacán; tal documento por ser 

público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento 

legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito 

se tiene colmado con base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en 
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virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del 

candidato, es el dieciséis de junio de mil novecientos sesenta y seis, por lo que al día 

de la elección tendrá treinta y siete años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde 

certifica que el ciudadano José Orlando Caballero Núñez, reside en dicho municipio 

desde hace siete años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral 

ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de 

la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en 

el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del 

artículo quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en 

las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- 

Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El 

candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado 

con antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su 
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favor, la que obra en el sumario en copia certificada por fedatario público. El 

documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el 

artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General o 

Director General del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que 

es un hecho notorio que el referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos 

señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y 

uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por 

el cual, el requisito en comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener 

reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado 

con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del 

ordinal citado. Es pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones 

segunda y cuarta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se 

tienen acreditados por haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos 

A) y D) del presente apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano José Orlando 

Caballero Núñez, cumple con los requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta 
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al ciudadano Juan Gerardo Ríos Ríos, propuesto como candidato suplente en primer 

lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulado, acompaña la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por 

fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que el 

candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de la ciudad de México, 

Distrito Federal, tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio 

de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el 

escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el 

correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el diecisiete de octubre de 

mil novecientos cincuenta y cuatro, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y 

ocho años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado 
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con el original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde certifica que el ciudadano Juan 

Gerardo Ríos Ríos reside en dicho municipio desde hace ocho años. La documental 

a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor 

probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se 

tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo quince de la Ley 

de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y 

quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 
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expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 

sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el 

referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 

comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano Jorge Gerardo Ríos Ríos, cumple con 

los requisitos de elegibilidad. Tres.- Por lo que respecta al ciudadano Jesús Reyes 

Coca González, propuesto como candidato propietario en segundo lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y está 

suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en 

mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis 
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de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se 

desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de la 

ciudad de México, Distrito Federal, tal documento por ser público en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. En cuanto 

al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con 

base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface 

el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el seis de enero de mil 

novecientos cincuenta y cinco, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y ocho 

años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva 

en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el 

original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro, donde certifica que el ciudadano Jesús Reyes Coca 

González, reside en dicho municipio desde hace cinco años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor 

probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 
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en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se 

tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo quince de la Ley 

de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y 

quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 

sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el 

referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 
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comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano Jesús Reyes Coca González, cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Cuatro.- Por lo que respecta al ciudadano Alejo 

Nemesio Varela Celis, propuesto como candidato suplente en segundo lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y está 

suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en 

mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis 

de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se 

desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de 

Cuautlancingo en el Estado de Puebla; tal documento por ser público en términos de 

lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 
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dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto 

al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con 

base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface 

el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el diecisiete de julio de mil 

novecientos sesenta y uno, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y un años 

cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el 

Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el 

original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro, donde certifica que el ciudadano Alejo Nemesio Varela 

Celis reside en dicho municipio desde hace quince años. La documental a estudio, 

por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio 

pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se 

tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo quince de la Ley 

de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y 

quinta del artículo doscientos veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito 

en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro 
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se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y 

como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar 

con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 

sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el 

referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 

comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 
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Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano Alejo Nemesio Varela Celis, cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Quinto.- Por lo que respecta a la ciudadana María 

del Carmen Aguilar Uribe, propuesta como candidata propietaria en tercer lugar, se 

da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulada, acompaña la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por la 

candidata. En cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por 

fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que la 

candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de Peñamiller en el 

Estado de Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los 

derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito 

aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo 

previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado 

con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, es el dieciséis de         
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julio de mil novecientos setenta y cuatro, por lo que al día de la elección tendrá 

veintiocho años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una 

residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra 

acreditado con el original de la constancia de residencia expedida por el Secretario 

del Ayuntamiento del Municipio de Peñamiller, donde certifica que la ciudadana 

María del Carmen Aguilar Uribe, reside en dicho municipio desde hace más de cinco 

años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en 

el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del 

artículo quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en 

las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexto del propio ordinal. Inciso E).- 

Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. La 

candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado 

con antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su 

favor, la que obra en el sumario en copia certificada por fedatario público. El 

documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el 

artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 



 69

y por otra parte, que la candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General o 

Director General del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe decirse que es 

un hecho notorio que la referida ciudadana no ha ocupado los cargos públicos 

señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y 

uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es objeto de prueba, razón por la 

que el requisito en comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener 

reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado 

con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que cumple con el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del 

ordinal citado. Es pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones 

segunda y cuarta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se 

tienen acreditados por haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos 

A) y D) del presente apartado. En razón de lo anterior, la ciudadana María del 

Carmen Aguilar Uribe, cumple con los requisitos de elegibilidad. Sexto.- Por lo que 

respecta al ciudadano David Solís Perrusquía, propuesto como candidato suplente 

en tercer lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 
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domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el 

que es postulado y está suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo 

del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los 

artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que 

presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario de Pedro Escobedo en el Estado de Querétaro; tal documento 

por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio 

pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del 

ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe decirse que 

dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito aludido en el inciso D) de este 

apartado, en virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. 

Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del 

candidato, es el catorce de julio de mil novecientos cincuenta y ocho, por lo que al 

día de la elección tendrá cuarenta y cuatro años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano 

de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. 

Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Pedro Escobedo, 

donde certifica que el ciudadano David Solís Perrusquía, reside en dicho municipio 

desde hace cuarenta y cuatro años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 
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Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de 

conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso 

D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 
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Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano David Solís Perrusquía, cumple con los requisitos 

de elegibilidad. Siete.- Por lo que respecta al ciudadano Salvador Canchola Pérez, 

propuesto como candidato propietario en cuarto lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que es postulado, acompañando fotografía tipo 

pasaporte a color y está suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo 

del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los 

artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que 
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presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario de Purándiro en el Estado de Michoacán; tal documento por 

ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento 

legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito 

se tiene colmado con base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en 

virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del 

candidato, es el seis de agosto de mil novecientos veintisiete, por lo que al día de la 

elección tendrá setenta y cinco años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde 

certifica que el ciudadano Salvador Canchola Pérez, reside en dicho municipio desde 

hace siete años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto 

por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en 

el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del 
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artículo quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en 

las fracciones cuarta y quinta del artículo doscientos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. 

Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. 

El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito 

mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental pública 

consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto 

Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada por 

fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres, párrafo segundo, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 

Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 
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indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano Salvador Canchola Pérez, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Ocho.- Por lo que respecta a la ciudadana Norma Ponce 

Martínez, propuesta como candidata suplente en cuarto lugar, se da cumplimiento a 

los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre 

completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en 

el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y está suscrita por 

la candidata. En cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, 

procede elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la 

Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se 

desprende que la candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de 

Reynosa en el Estado de Tamaulipas; tal documento por ser público en términos de 

lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto 

al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con 

base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface 
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el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, es el uno de marzo de mil 

novecientos cuarenta y nueve, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta y 

cuatro años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado 

con el original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde certifica que la ciudadana Norma 

Ponce Martínez reside en dicho municipio desde hace doce años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor 

probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se 

tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo quince de la Ley 

de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y 

quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. La candidata cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 
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sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, que la 

candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir 

la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 

Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 

ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, razón por la que el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 

requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Norma Ponce Martínez, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Nueve.- Por lo que respecta al ciudadano Jesús Martínez Gómez, 
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propuesto como candidato propietario en quinto lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y está suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por 

fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que el 

candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de la ciudad de 

Querétaro en el Estado de Querétaro; tal documento por ser público en términos de 

lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto 

al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con 

base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface 

el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el treinta de diciembre de mil 

novecientos sesenta, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y dos años 

cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el 

Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el 

original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 
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del Municipio de Querétaro, donde certifica que el ciudadano Jesús Martínez Gómez, 

reside en dicho municipio desde hace ocho años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, 

de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. 

Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 
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cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano Jesús Martínez Gómez, cumple con los requisitos 

de elegibilidad. Diez.- Por lo que respecta al ciudadano Constantino Aguilar Campos, 

propuesto como candidato suplente en quinto lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y está suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 
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términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por 

fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que el 

candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de la ciudad de 

Querétaro en el Estado de Querétaro; tal documento por ser público en términos de 

lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto 

al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con 

base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface 

el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el diecisiete de febrero de 

mil novecientos sesenta y ocho, por lo que al día de la elección tendrá treinta y cinco 

años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva 

en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada ante fedatario público de la constancia de residencia expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde certifica que el 

ciudadano Constantino Aguilar Campos, reside en dicho municipio desde hace nueve 

años aproximadamente. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral 

ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de 

la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 
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noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña, el 

cual obra en el expediente en copia cotejada por el Secretario Ejecutivo de éste 

Órgano Electoral y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos 

del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple con los 

requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta del 

propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres, párrafo segundo, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 

Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y cinco de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano Constantino Aguilar Campos, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Once.- Por lo que respecta a la ciudadana Pueblito Beatriz 

Tovar García, propuesta como candidata propietaria en sexto lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada, 

acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por la candidata. En 

cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede elaborar el 

estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del 

Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus 

derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por fedatario 

público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que la candidata 

es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de Amealco en el Estado de 

Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 
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ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los 

derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito 

aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo 

previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento de la candidata, es el veintiocho de agosto de mil novecientos 

setenta y siete, por lo que al día de la elección tendrá veinticinco años cumplidos. 

Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de 

por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, donde certifica que la ciudadana Pueblito Beatriz Tovar García, reside 

en dicho municipio desde hace cuatro años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno 

de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. 

Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 
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del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, que la candidata se encuentre 

inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

ciento cuarenta y tres, párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 

ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, razón por la que el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 

requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Pueblito Beatriz Tovar García, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Doce.- Por lo que respecta al ciudadano Manuel Bernabé Bautista 

García, propuesto como candidato suplente en sexto lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y está suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por 

fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que el 

candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de la ciudad de México, 

Distrito Federal; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio 

de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el 

escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el 

correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 
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desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el once de junio de mil 

novecientos setenta y tres, por lo que al día de la elección tendrá treinta años 

cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el 

Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el 

original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro, donde certifica que el ciudadano Manuel Bernabé 

Bautista García, reside en dicho municipio desde hace cinco años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor 

probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se 

tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo quince de la Ley 

de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y 

quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 
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acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 

sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el 

referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 

comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano Manuel Bernabé Bautista García, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Trece.- Por lo que respecta al ciudadano 

Crecenciano Serrano Hernández, propuesto como candidato propietario en séptimo 

lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 
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señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulado, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por 

fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que el 

candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Ixtacuixtla en el 

Estado de Tlaxcala; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio 

de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el 

escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el 

correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el cinco de mayo de mil 

novecientos cincuenta y nueve, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y 

cuatro años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado 

con el original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde certifica que el ciudadano 

Crecenciano Serrano Hernández, reside en dicho municipio desde hace ocho años. 
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La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete 

del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes 

de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo 

anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo 

quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las 

fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar 

inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, 

tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para 

votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra 

en el sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, 

se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 

sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 
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Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el 

referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 

comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano Crecenciano Serrano Hernández, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Catorce.- Por lo que respecta al ciudadano 

Juan Manuel Castillo Barragán, propuesto como candidato suplente en séptimo 

lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulado y está suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los 

artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 
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acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que 

presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano mexicano por 

nacimiento, originario de la ciudad de México, Distrito Federal; tal documento por ser 

público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento 

legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito 

se tiene colmado con base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en 

virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del 

candidato, es el ocho de marzo de mil novecientos cincuenta y cinco, por lo que al 

día de la elección tendrá cuarenta y ocho años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano 

de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. 

Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde 

certifica que el ciudadano Juan Manuel Castillo Barragán, reside en dicho municipio 

desde hace cinco años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral 

ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de 

la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en 
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el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del 

artículo quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en 

las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- 

Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El 

candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado 

con antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su 

favor, la que obra en el sumario en copia certificada por fedatario público. El 

documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el 

artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General o 

Director General del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que 

es un hecho notorio que el referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos 

señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y 

uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por 

el cual, el requisito en comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener 

reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado 

con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 
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verdad, que cumple con el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del 

ordinal citado. Es pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones 

segunda y cuarta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se 

tienen acreditados por haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos 

A) y D) del presente apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano Juan Manuel 

Castillo Barragán, cumple con los requisitos de elegibilidad. Quince.- Por lo que 

respecta al ciudadano Luis Máximo Reyes Mendoza, propuesto como candidato 

propietario en octavo lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en 

el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, 

cargo para el que es postulado y está suscrita por el candidato. En cuanto a los 

requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los 

preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso 

A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo 

anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta 

de nacimiento que presenta, donde se desprende que el candidato es ciudadano 

mexicano por nacimiento, originario de la ciudad de México, Distrito Federal; tal 

documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe 

decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito aludido en el 
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inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día 

de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de 

nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de 

nacimiento del candidato, es el trece de marzo de mil novecientos setenta y ocho, 

por lo que al día de la elección tendrá veinticinco años cumplidos. Inciso C).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos 

tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de 

residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, 

donde certifica que el ciudadano Luis Máximo Reyes Mendoza, reside en dicho 

municipio desde hace veinte años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de 

conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso 

D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 
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Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres, párrafo segundo, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 

Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano José Máximo Reyes Mendoza, cumple con los 
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requisitos de elegibilidad. Dieciséis.- Por lo que respecta al ciudadano Ángel 

Rodríguez Peña, propuesto como candidato suplente en octavo lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada, 

acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por el candidato. En 

cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el 

estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del 

Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus 

derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por fedatario 

público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que el candidato 

es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Astillero en el Estado de 

Michoacán; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los 

derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito 

aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo 

previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, es el treinta y uno de mayo de mil novecientos 

cuarenta y dos, por lo que al día de la elección tendrá sesenta y un años cumplidos. 

Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de 
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por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio 

de El Marqués, donde certifica que el ciudadano Ángel Rodríguez Peña, reside en 

dicho municipio desde hace quince años. La documental a estudio, por ser pública, 

en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de 

conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso 

D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base 

en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo de la Ley de la materia, que cumple con los 

requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta del 

propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones 
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y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano Ángel Rodríguez Peña, cumple con los requisitos 

de elegibilidad. Diecisiete.- Por lo que respecta a la ciudadana Jovita María del 

Carmen Guadarrama Pérez, propuesta como candidata propietaria en noveno lugar, 

se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulada, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y está suscrita por la 
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candidata. En cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por 

fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que la 

candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de Toluca en el Estado 

de México; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los 

derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito 

aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo 

previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento de la candidata, es el veintiocho de julio de mil novecientos 

sesenta y tres, por lo que al día de la elección tendrá treinta y nueve años cumplidos. 

Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de 

por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el original de la 

constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio 

de Querétaro, donde certifica que la ciudadana Jovita María del Carmen Guadarrama 

Pérez, reside en dicho municipio desde hace diez años aproximadamente. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece 

valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento noventa y siete del 
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mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se 

tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo quince de la Ley 

de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y 

quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. La candidata cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, que la 

candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir 

la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 

Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 

ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 
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por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, razón por la que el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 

requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Jovita María del Carmen Guadarrama Pérez, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Dieciocho.- Por lo que respecta a la ciudadana Fidelina 

Hypatia Rodríguez Ríos, propuesta como candidata suplente en noveno lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y está 

suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en 

mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis 

de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se 

desprende que la candidata es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de 

Tlalnepantla en el Estado de México; tal documento por ser público en términos de lo 
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previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto 

al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con 

base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface 

el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, es el cinco de febrero de mil 

novecientos setenta y nueve, por lo que al día de la elección tendrá veinticuatro años 

cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el 

Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el 

original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Pedro Escobedo, donde certifica que la ciudadana Fidelina Hypatia 

Rodríguez Ríos, reside en dicho municipio desde hace veinte años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor 

probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se 

tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo quince de la Ley 

de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y 

quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 
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de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. La candidata cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, que la 

candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo 

dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, párrafo segundo, del Código Federal 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir 

la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o 

haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 

Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 

ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, razón por la que el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 

requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Fidelina Hypatia Rodríguez Ríos, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Diecinueve.- Por lo que respecta al ciudadano José Antonio Alcántara 

Cano, propuesto como candidato propietario en décimo lugar, se da cumplimiento a 

los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre 

completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en 

el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulado y está suscrita por 

el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada por 

fedatario público del acta de nacimiento que presenta, donde se desprende que el 

candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Bellotal en el Estado 

de Michoacán; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto al ejercicio de los 

derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con base en el escrito 

aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface el correlativo 

previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se desprende que 
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la fecha de nacimiento del candidato, es el once de febrero de mil novecientos 

cuarenta y ocho, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta y cinco años 

cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el 

Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con el 

original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

del Municipio de Querétaro, donde certifica que el ciudadano José Antonio Alcántara 

Cano, reside en dicho municipio desde hace veintidós años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor 

probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se 

tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo 

protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo quince de la Ley 

de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y 

quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga y sexto del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por fedatario público. El documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 



 107

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, párrafo segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para 

expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No 

sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

Consejero Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el 

referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que 

acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en 

comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, 

honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito 

que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con 

el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es 

pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del 

artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por 

haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente 

apartado. En razón de lo anterior, el ciudadano José Antonio Alcántara, cumple con 

los requisitos de elegibilidad. Veinte.- Por lo que respecta a la ciudadana Martina 

Esmeralda Castañon Almaráz, propuesta como candidata suplente en décimo lugar, 

se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 
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señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulada y está suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos de fondo de la 

ciudadana en mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los 

artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada por fedatario público del acta de nacimiento que 

presenta, donde se desprende que la candidata es ciudadana mexicana por 

nacimiento, originaria de El Marqués en el Estado de Querétaro; tal documento por 

ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento 

legal en cita. En cuanto al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito 

se tiene colmado con base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en 

virtud de que satisface el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la 

candidata, es el cuatro de enero de mil novecientos setenta y ocho, por lo que al día 

de la elección tendrá veinticinco años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de El Marqués, donde 

certifica que la ciudadana Martina Esmeralda Castañon Almaráz, reside en dicho 

municipio desde hace veinticinco años. La documental a estudio, por ser pública, en 
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términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno de conformidad 

con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos 

que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro 

de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, que la candidata se encuentre 

inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo 

ciento cuarenta y tres, párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 
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Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 

ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, razón por la que el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 

requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Martina Esmeralda Castañon Almaráz, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Octavo.- Existe certificación por parte de los Secretarios 

Técnicos de los Consejos Distritales competentes, que el partido político actor obtuvo 

el registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en los 

quince distritos electorales uninominales que integran el Estado, por lo que en razón 

de la opción elegida por el partido de referencia de las previstas en la Ley de la 

materia, el Consejo General y de conformidad con el porcentaje de votación que 

obtenga el partido político actor, se concederán en su oportunidad las curules 

correspondientes. En mérito de lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se 

resuelve. Resolutivos. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es competente para conocer y resolver, respecto del registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional solicitada por 
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el Partido de la Revolución Democrática. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue 

el correcto. Tercero.- Con apoyo en los considerandos primero a séptimo de la 

presente, es de declararse procedente y, procede el registro de la lista de diputados 

por el principio de representación proporcional presentada por el Partido de la 

Revolución Democrática. Cuarto.- Publíquese el presente registro en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Quinto.- Notifíquese 

personalmente. Dada en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los cinco 

días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos fe. El ciudadano Secretario 

Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el 

sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: ¿Arquitecto Ricardo 

Alberto Briseño Senosiain?.- A favor. ¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor. 

¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía 

Salazar Mendoza?.- A favor. ¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A 

favor. ¿Licenciado Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera 

Casas?.- A favor. Tenemos siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la voz 

el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Bien quedando 

aprobado, pasemos al sexto punto señor Secretario. En el uso de la voz el licenciado 

Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la presentación, y 

aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados 

por el principio de representación proporcional, que presenta el Partido Alianza 

Social, los que contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a cinco de mayo del año dos mil tres. Vistos para 

resolver la solicitud de registro de la lista de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional del Partido Alianza Social. Resultandos. Primero.- 

Por escrito recibido el día veintinueve de abril del año dos mil tres, en la Secretaría 
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Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, compareció el 

ciudadano Salvador Moreno Casillas, en su carácter de representante del Partido 

Alianza Social ante el órgano superior de dirección del Organismo público citado, 

solicitando el registro de la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional, bajo la modalidad prevista en el inciso c) del artículo doscientos 

veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y que aquí se tiene por 

reproducido en obvio de repeticiones, acompañando la documentación que se 

describe en el recibo suscrito por el Secretario Ejecutivo de este Órgano Electoral. 

Segundo.- Por acuerdo de fecha veintinueve de abril del año dos mil tres, se dio 

entrada a la solicitud, disponiéndose practicar el estudio relativo al cumplimiento de 

los requisitos, así como del cumplimiento de la documentación que se anexa, y 

ordenándose girar oficio a los diversos Consejos Distritales en el Estado, a fin de que 

remitieran a este Órgano Electoral, copias certificadas de la documentación de los 

diversos candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de los que el 

Instituto político actor solicita su registro, complementando la lista objeto de la 

presente resolución. Tercero.- Recibida que fue la solicitud de referencia, se procedió 

a efectuar el estudio de la misma a fin de determinar que no tuviere omisiones y que 

los documentos que se anexaron a la misma, no tuvieren huellas de alteración o 

tachaduras. Cuarto.- Integrada que fue la documentación a que se refiere el 

resultando que antecede, se glosó el presente expediente con la misma. Quinto.- 

Toda vez que el partido solicitante presentó la solicitud y documentación para el 

registro de su lista de candidatos en fecha veintinueve de abril del año en curso, es 

decir, el último día del plazo señalado para tal efecto, no fue posible efectuar la 

verificación a la que hace referencia el artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

la materia, para que en caso de que se advirtiera alguna omisión en uno o varios de 

los requisitos o los documentos estuvieren alterados o tachados, se notificara al 
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partido político a fin de que su representante, dentro de las veinticuatro horas 

siguientes, subsanara la omisión, presentara documentos fidedignos o sustituyera la 

candidatura, toda vez que el numeral invocado previene que la notificación y 

corrección en comento tendrá lugar siempre y cuando pueda realizarse dentro del 

plazo señalado en la Ley de la materia para el registro de candidatos, que es del 

quince al veintinueve de abril, razón por la que no se emitió requerimiento alguno 

dentro del procedimiento de registro que nos ocupa. Sexto.- Agotados los trámites 

legales, se puso el expediente en estado de resolución. Considerandos. Primero.- 

Este Consejo General, es competente para conocer y resolver respecto del registro 

de las listas de diputados por el principio de representación proporcional, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos sesenta y ocho fracción décima 

séptima, ciento sesenta y seis fracción primera, doscientos veintitrés fracción primera 

y doscientos veintinueve inciso c) de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos setenta, doscientos veintiséis, doscientos veintinueve, 

doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Tercero.- El partido político solicitante, tiene inscrito debidamente su 

registro como partido político nacional, ante el Instituto Electoral del Querétaro, en 

términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Cuarto.- El ciudadano Salvador Moreno Casillas, tiene reconocida su 

personalidad para actuar, acorde a lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco, 

inciso a), de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- La presente 

resolución versará en términos de lo previsto por los artículos ciento noventa y uno y 

ciento noventa y dos, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Sexto.- Por 

principio, habrá de mencionarse que existen requisitos de procedibilidad en cuanto al 

registro de listas de diputados por el principio de representación proporcional; uno, el 
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relativo al registro de la plataforma electoral mínima ante el Consejo General del 

Instituto Electoral del Querétaro, conforme lo establece el artículo ciento seis, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, y otro, el establecido por el artículo 

doscientos veintiséis del mismo ordenamiento legal, relativo a que solo los partidos 

políticos que hayan registrado candidaturas de mayoría relativa en por lo menos la 

mitad de los distritos que integran la circunscripción, tienen derecho a solicitar el 

registro de la lista de diputados por el principio de representación proporcional. Al 

efecto, debe decirse que el primer requisito de procedibilidad se encuentra 

debidamente cumplimentado, ya que existen constancias en la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha veinticuatro 

de marzo del presente, el Instituto político solicitante, presentó para su registro la 

plataforma política que habrán de sostener sus candidatos para el presente proceso 

electoral, misma que fue debidamente registrada bajo el expediente, cero diecisiete, 

diagonal, dos mil tres. Por lo que al segundo de los requisitos respecta, habrá de 

decirse que éste se encuentra igualmente cumplimentado, en virtud de que el partido 

político actor registró candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, en 

los distritos electorales uninominales: uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, 

nueve, diez, once, doce, trece, catorce y quince del Estado. Séptimo.- Cabe 

mencionar que, de conformidad con lo previsto por el inciso c) del artículo doscientos 

veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, la lista que presentan, es una 

lista decidida en su integración y orden por el partido postulante de los candidatos a 

diputados en primero y segundo lugar, con sus respectivos suplentes, mientras que 

los otros ocho candidatos con sus respectivos suplentes, se generarán con los de 

mayoría relativa que obtengan el mayor porcentaje de votación en el distrito electoral 

correspondiente. Octavo.- En esta tesitura, procede por parte de este Órgano 

Electoral, hacer el estudio del cumplimiento de los requisitos de forma y fondo de los 
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candidatos relacionados en la lista decidida en su integración y orden por el partido 

político promovente, toda vez que los requisitos del resto de los candidatos han sido 

analizados por el Consejo Distrital competente. Uno.- Por lo que respecta al 

ciudadano J. Jesús Guerrero Guerrero propuesto como candidato propietario en 

primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el 

que es postulado y se acompaña la fotografía tipo pasaporte a color. En cuanto a los 

requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los 

preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso 

A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo 

anterior se encuentra acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de 

donde se desprende que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, 

originario del Municipio de Tolimán, Querétaro; tal documento por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. 

Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a los autos escrito en el que el candidato 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos 

constitucionales y legales que se requieren para el desempeño del cargo y debe 

decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el candidato no se encuentra en 

pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio 

se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 
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valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del 

candidato, es el nueve de octubre de mil novecientos sesenta y seis, por lo que al día 

de la elección tendrá treinta y seis años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de esta ciudad, donde 

certifica que el J. Jesús Guerrero Guerrero, reside en este municipio desde hace 

veinte años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en 

el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del 

artículo quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en 

las fracciones cuarta y quinta del artículo veintisiete de la Constitución Política del 

Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta del propio ordinal. Inciso E).- 

Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El 

candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado 

con antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su 

favor, la que obra en el sumario en copia certificada por fedatario público. El 

documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el 

artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General o 

Director General del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. Sobre el particular, debe decirse que 

es un hecho notorio que el referido ciudadano no ha ocupado los cargos públicos 

señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y 

uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por 

el cual, el requisito en comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener 

reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado 

con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta, bajo protesta de decir 

verdad, que cumple con el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del 

ordinal citado. Es pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones 

segunda y cuarta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se 

tienen acreditados por haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos 

A) y D) del presente apartado. En razón de lo anterior, el J. Jesús Guerrero Guerrero, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta a la ciudadana 

Adelina Delgado Yañez, propuesta como candidata suplente en primer lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su 
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nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada y se 

acompaña la fotografía tipo pasaporte a color. En cuanto a los requisitos de fondo de 

la ciudadana en mención, procede elaborar el estudio de los preceptuados por los 

artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que la candidata, es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria del Municipio de 

Jerécuaro, Guanajuato; tal documento por ser público en términos de lo previsto por 

el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo 

anterior, obra agregado a los autos escrito en la que la candidata manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que 

se requieren para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, es el siete de 

febrero de mil novecientos sesenta y siete, por lo que al día de la elección tendrá 

treinta y seis años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una 

residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra 

acreditado con el original de la constancia de residencia expedida por el Secretario 

del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde certifica que la ciudadana 
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Adelina Delgado Yañez, reside en dicho municipio desde hace ocho años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

merece valor probatorio pleno de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete 

del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes 

de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo 

anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo 

quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las 

fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexto del propio ordinal. Inciso E).- Estar 

inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. La candidata 

cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con 

antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su 

favor, la que obra en el sumario en copia certificada por fedatario público. El 

documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el 

artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, que la candidata se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que 

de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, párrafo 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 
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anteriores al día de la elección, Consejero Electoral integrante del Consejo General o 

Director General del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano 

jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe decirse que es 

un hecho notorio que la referida ciudadana no ha ocupado los cargos públicos 

señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado por el artículo ciento ochenta y 

uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es objeto de prueba, motivo por 

el cual, el requisito en comento se tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener 

reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado 

con base en el escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que cumple con el requisito indicado en la fracción sexta del artículo quince 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en relación con el último párrafo del 

ordinal citado. Es pertinente aclarar que los requisitos previstos en las fracciones 

segunda y cuarta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se 

tienen acreditados por haber sido satisfechos los correlativos de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos 

A) y D) del presente apartado. En razón de lo anterior, la ciudadana Adelina Delgado 

Yañez, cumple con los requisitos de elegibilidad. Tercero.- Por lo que respecta a la 

ciudadana Rosa María Pérez Cervantes, propuesta como candidata propietaria en 

segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el 

que es postulada y se acompaña la fotografía tipo pasaporte a color. En cuanto a los 

requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede elaborar el estudio de los 

preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso 
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A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo 

anterior se encuentra acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de 

donde se desprende que la candidata, es ciudadana mexicana por nacimiento, 

originaria de Querétaro, Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. 

Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a los autos escrito en la que la candidata 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos 

constitucionales y legales que se requieren para el desempeño del cargo y debe 

decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el candidato no se encuentra en 

pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio 

se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la 

candidata, es el cuatro de enero de mil novecientos sesenta y seis, por lo que al día 

de la elección tendrá treinta y siete años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadana de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde 

certifica que la ciudadana Rosa María Pérez Cervantes reside en dicho municipio 

desde hace treinta y seis años. La documental a estudio, por ser pública, en términos 

de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de conformidad 

con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos 
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generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos 

que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro 

de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 

la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexta 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones 

y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana 

no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, la ciudadana Rosa María Pérez Cervantes, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Cuatro.- Por lo que respecta a la ciudadana Reyna del Río 

León, propuesta como candidata suplente en segundo lugar, se da cumplimiento a 

los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala su nombre 

completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en 

el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es postulada, no acompaña la 

fotografía. En cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede 

elaborar el estudio de los preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución 

Política del Estado y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada del acta 

de nacimiento, de donde se desprende que la candidata, es ciudadana mexicana por 

nacimiento, originaria de Acuexcomac, Estado de México; tal documento por ser 

público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 
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conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento 

legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a los autos escrito en la 

que la candidata manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con los 

requisitos constitucionales y legales que se requieren para el desempeño del cargo y 

debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, que la candidata no se 

encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe concluirse que el 

requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la 

elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento 

que fue valorada con antelación y de donde se desprende que la fecha de nacimiento 

de la candidata, es el doce de mayo de mil novecientos sesenta, por lo que al día de 

la elección tendrá cuarenta y tres años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadana de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con el original de la constancia de residencia 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, donde 

certifica que la ciudadana Reyna del Río León, reside en dicho municipio desde hace 

cuatro años con seis meses. La documental a estudio, por ser pública, en términos 

de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno de conformidad con 

el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o Municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos 

que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro 

de culto religioso. Debe decirse que lo anterior se tiene acreditado con base en el 

escrito que acompaña y en el que manifiesta bajo protesta de decir verdad, en 

términos del último párrafo del artículo quince de la Ley de la materia, que cumple 

con los requisitos indicados en las fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de 
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la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexto 

del propio ordinal. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por fedatario público. El documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia 

del documento en cuestión, y por otra parte, que la candidata se encuentre inscrita 

en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento 

cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de Instituciones y 

Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la Credencial 

para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido 

cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero Electoral 

integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral del 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A 

este respecto debe decirse que es un hecho notorio que la referida ciudadana no ha 

ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo preceptuado 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro no es 

objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se tiene por 

cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y solvencia moral. 

Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con el requisito indicado en la 

fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en 

relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar que los 
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requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido satisfechos 

los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Querétaro 

Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En razón de lo 

anterior, la ciudadana Reyna del Río León, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Octavo.- Existe certificación por parte de los Secretarios Técnicos de los Consejos 

Distritales competentes, que el partido político actor obtuvo el registro de candidatos 

a diputados por el principio de mayoría relativa en los quince distritos electorales 

uninominales del Estado, por lo que en razón de la opción elegida por el partido de 

referencia de las previstas en la Ley de la materia, el Consejo General y de 

conformidad con el porcentaje de votación que obtenga el partido político actor, se 

concederán en su oportunidad las curules correspondientes. En mérito de lo antes 

expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve. Resolutivos. Primero.- El 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y 

resolver, respecto del registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional solicitada por el Partido Alianza Social. Segundo.- El 

trámite dado a la solicitud fue el correcto. Tercero.- Con apoyo en los considerandos 

primero a séptimo de la presente, es de declararse procedente y, procede el registro 

de la lista de diputados por el principio de representación proporcional presentada 

por el Partido Alianza Social. Cuarto.- Publíquese el presente registro en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Quinto.- Notifíquese 

personalmente. Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los cinco 

días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos fe. El ciudadano Secretario 

Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el 

sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: ¿Arquitecto Ricardo 

Alberto Briseño Senosiain?.- A favor. ¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor. 
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¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía 

Salazar Mendoza?.- A favor. ¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A 

favor. ¿Licenciado Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera 

Casas?.- A favor. Tenemos siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la voz 

el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Bien quedando 

aprobado, pasemos al punto séptimo. En el uso de la voz el licenciado Antonio 

Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la presentación, y aprobación en 

su caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, que presenta Convergencia, los que contenderán en 

el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. Santiago de Querétaro, Querétaro, 

a cinco de mayo del año dos mil tres. Vistos para resolver la solicitud de registro de 

la lista de candidatos a diputados por el principio de representación proporcional del 

Partido Político Convergencia y resultandos. Primero.- Por escrito recibido el día 

veintinueve de abril del año dos mil tres, en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, comparecieron los ciudadanos José Luis 

Aguilera Ortiz y licenciada Lydia Jovita Guerra González, en su carácter de 

Presidente y Secretaria de Elecciones del Comité Directivo Estatal del Partido 

Político Convergencia ante el órgano superior de dirección del Organismo público 

citado, solicitando el registro de la lista de diputados por el principio de 

representación proporcional, bajo la modalidad prevista en el inciso a) del artículo 

doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y que aquí se tiene 

por reproducido en obvio de repeticiones, acompañando la documentación que se 

describe en el recibo suscrito por el Coordinador Jurídico de la Secretaría Ejecutiva 

de este Órgano Electoral. Segundo.- Por acuerdo de fecha veintinueve de abril del 

año dos mil tres, se dio entrada a la solicitud, disponiéndose practicar el estudio 
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relativo al cumplimiento de los requisitos, así como del cumplimiento de la 

documentación que anexa, y se ordena girar oficio a los diversos Consejos Distritales 

en el Estado, a fin de que remitieran a este Órgano Electoral, copias certificadas de 

la documentación de los diversos candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, de los que el Instituto político actor solicita su registro, en la lista objeto de la 

presente resolución. Tercero.- Recibida que fue la documentación a que se refiere el 

resultando que antecede, se glosó al presente expediente. Cuarto.- Toda vez que el 

partido solicitante presentó la solicitud y documentación para el registro de su lista de 

candidatos en fecha veintinueve de abril del año en curso, es decir, el último día del 

plazo señalado para tal efecto, no fue posible efectuar la verificación a la que hace 

referencia el artículo doscientos treinta y uno de la Ley de la materia, para que en 

caso de que se advirtiera alguna omisión en uno o varios de los requisitos o los 

documentos estuvieren alterados o tachados, se notificara al partido político a fin de 

que su representante, dentro de las veinticuatro horas siguientes, subsanara la 

omisión, presentara documentos fidedignos o sustituyera la candidatura, toda vez 

que el numeral invocado previene que la notificación y corrección en comento tendrá 

lugar siempre y cuando pueda realizarse dentro del plazo señalado en la Ley de la 

materia para el registro de candidatos, que es del quince al veintinueve de abril, 

razón por la que no se emitió requerimiento alguno dentro del procedimiento de 

registro que nos ocupa. Quinto.- Agotados los trámites legales, se puso el expediente 

en estado de resolución. Considerandos. Primero.- Este Consejo General, es 

competente para conocer y resolver respecto del registro de las listas de diputados 

por el principio de representación proporcional, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos sesenta y ocho fracción décimo séptimo, ciento sesenta y seis fracción 

primera, doscientos veintitrés, fracción primera y doscientos veintinueve, inciso c) de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue 
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el correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos setenta, doscientos 

veintiséis, doscientos veintinueve, doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político solicitante, 

tiene inscrito debidamente su registro como partido político nacional, ante el Instituto 

Electoral del Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- Los ciudadanos José Luis Aguilera 

Ortiz y licenciada Lydia Jovita Guerra González, tienen reconocida su personalidad 

para actuar, acorde a lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco, inciso b), de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Quinto.- La presente resolución versará en 

términos de lo previsto por los artículos ciento noventa y uno y ciento noventa y dos, 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Sexto.- Por principio, habrá de 

mencionarse que existen requisitos de procedibilidad en cuanto al registro de listas 

de diputados por el principio de representación proporcional; uno, el relativo al 

registro de la plataforma electoral mínima ante el Consejo General del Instituto 

Electoral del Querétaro, conforme lo establece el artículo ciento seis, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y otro, el establecido por el artículo doscientos 

veintiséis del mismo ordenamiento legal, relativo a que solo los partidos políticos que 

hayan registrado candidaturas de mayoría relativa en por lo menos la mitad de los 

distritos que integran la circunscripción, tienen derecho a solicitar el registro de la 

lista de diputados por el principio de representación proporcional. Al efecto, debe 

decirse que el primer requisito de procedibilidad se encuentra debidamente 

cumplimentado, ya que existen constancias en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha veinticinco de marzo del 

presente, el Instituto político solicitante, presentó para su registro la plataforma 

política que habrán de sostener sus candidatos para el presente proceso electoral, 

misma que fue debidamente registrada bajo el expediente, cero dieciocho, diagonal, 
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dos mil tres. Por lo que al segundo de los requisitos respecta, habrá de decirse que 

éste se encuentra igualmente cumplimentado, en virtud de que el partido político 

actor registró candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, en los 

distritos electorales uninominales: Uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, 

nueve, diez, once, doce, trece, catorce y quince del Estado. Séptimo.- Cabe 

mencionar que, de conformidad con lo previsto por el inciso a) del artículo doscientos 

veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, la lista que presentan, es una 

lista decidida en su integración y orden por el partido postulante de los candidatos a 

diputados, con sus respectivos suplentes. Octavo.- En esta tesitura, procede por 

parte de este Órgano Electoral, hacer el estudio del cumplimiento de los requisitos de 

forma y fondo del candidato que exhibió su documentación y que ocupa el segundo 

lugar propietario José Antonio Junio Aldecoa, los demás que conforman la lista 

decidida en su integración y orden por el partido político promovente, sus requisitos 

han sido analizados por el Consejo Distrital competente. Noveno.- La mencionada 

lista que presenta el partido político promovente es como sigue primer propietario 

José Luis Aguilera Rico, suplente: Felipe Eugenio Pacheco Sanabria; segundo 

propietario, se analizara en su momento los requisitos de fondo por este Consejo 

General; suplente: Lydia Jovita Guerra González; tercer propietario: José Luis Núñez 

Olvera, suplente: Valente Cruz Rivera; cuarto propietario: José Alfredo Miranda 

Cazares, suplente: Sergio Luis Gómez Morales; quinto propietario: Federico Núñez 

Rico, suplente: Antonio Espinoza Barrios; sexto propietario: Víctor Manuel Soler 

Martínez, suplente: Gerardo Vergara García; séptimo propietario: Eva Matilde 

Miranda Romero, suplente: María Teresa Maldonado Alaniz; octavo propietario: 

Sergio Ugalde Trejo, suplente: José Alberto Flores Alegría; noveno propietario: 

Roberto Ramos Pérez, suplente: Ana Luisa Hipólito Moreno, décimo propietario: 

Mariano Cabrera Medina, suplente: Cesar Montes Vega. En atención a lo anterior, y 
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considerando que, los candidatos que han quedado señalados, se tomaron en 

cuenta en el orden propuesto por el partido, considerando su elegibilidad, que como 

ha quedado expresado por el actor, los candidatos integrantes de la lista en cuestión 

contienden por el principio de mayoría relativa en los distritos electorales del Estado, 

por lo que el cumplimiento de los requisitos de fondo y, en consecuencia la 

posibilidad de su elegibilidad ya fue estudiada por los respectivos Consejos 

Distritales que forman parte del Instituto Electoral de Querétaro; por lo que del 

análisis de los requisitos de elegibilidad de los candidatos que integran la lista a que 

se ha hecho referencia, tenemos. Primero.- Por lo que respecta al ciudadano José 

Luis Aguilera Rico, propuesto como candidato propietario en primer lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior, el ciudadano José 

Luis Aguilera Rico, cumple con los requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que 

respecta al ciudadano Felipe Eugenio Pacheco Sanabria, propuesto como candidato 

suplente en primer lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que 

acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Felipe Eugenio Pacheco Sanabria, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Tres.- Por lo que respecta al ciudadano 

José Antonio Junio Aldecoa propuesto como candidato propietario en segundo lugar, 

se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala su nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que es 

postulado y se acompaña la fotografía tipo pasaporte a color. En cuanto a los 
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requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los 

preceptuados por los artículos veintiséis de la Constitución Política del Estado y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso 

A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo 

anterior se encuentra acreditado con la copia debidamente cotejada por el Secretario 

Ejecutivo de este Órgano Electoral del acta de nacimiento que presenta, donde se 

desprende que el candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de la 

ciudad de México, Distrito Federal; tal documento por ser público en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete del ordenamiento legal en cita. En cuanto 

al ejercicio de los derechos, debe decirse que dicho requisito se tiene colmado con 

base en el escrito aludido en el inciso D) de este apartado, en virtud de que satisface 

el correlativo previsto en la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso B).- Tener 

veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente 

acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación y de donde se 

desprende que la fecha de nacimiento del candidato, es el siete de enero de mil 

novecientos cincuenta y cuatro, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y 

nueve años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado 

con el original de la constancia de residencia expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de esta ciudad, donde certifica que el ciudadano José 

Antonio Junio Aldecoa, reside en este municipio desde hace doce años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete 



 133

del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o Municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes 

de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo 

anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña y en el que 

manifiesta bajo protesta de decir verdad, en términos del último párrafo del artículo 

quince de la Ley de la materia, que cumple con los requisitos indicados en las 

fracciones cuarta y quinta del artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado 

Libre y Soberano de Querétaro Arteaga y sexto del propio ordinal. Inciso E).- Estar 

inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, 

tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para 

votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra 

en el sumario en copia debidamente cotejada por el Secretario Ejecutivo del Consejo 

General de este Órgano Electoral. El documento de referencia, se considera como 

público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción 

segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en 

principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato 

se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo ciento cuarenta y tres párrafo segundo, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, Consejero 

Electoral integrante del Consejo General o Director General del Instituto Electoral de 

Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. 

Sobre el particular, debe decirse que es un hecho notorio que el referido ciudadano 
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no ha ocupado los cargos públicos señalados, circunstancia que acorde a lo 

preceptuado por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, no es objeto de prueba, motivo por el cual, el requisito en comento se 

tiene por cumplimentado. Inciso G).- Tener reconocida probidad, honestidad y 

solvencia moral. Lo anterior se tiene acreditado con base en el escrito que acompaña 

y en el que manifiesta, bajo protesta de decir verdad, que cumple con el requisito 

indicado en la fracción sexta del artículo quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en relación con el último párrafo del ordinal citado. Es pertinente aclarar 

que los requisitos previstos en las fracciones segunda y cuarta del artículo quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, se tienen acreditados por haber sido 

satisfechos los correlativos de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano 

de Querétaro Arteaga, abordados en los incisos A) y D) del presente apartado. En 

razón de lo anterior, el ciudadano José Antonio Junio Aldecoa, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Cuarto.- Por lo que respecta a la ciudadana Lydia Jovita 

Guerra González, propuesta como candidata suplente en segundo lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Lydia 

Jovita Guerra González, cumple con los requisitos de elegibilidad. Cinco.- Por lo que 

respecta al ciudadano José Luis Núñez Olvera, propuesto como candidato 

propietario en tercer lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que 

acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano José Luis Núñez Olvera, cumple con 

los Requisitos de elegibilidad. Sexto.- Por lo que respecta al ciudadano Valente Cruz 

Rivera, propuesto como candidato suplente en tercer lugar, de la certificación que 
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obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Valente Cruz Rivera, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Siete.- Por lo que respecta al ciudadano 

José Alfredo Miranda Cazares, propuesto como candidato propietario en cuarto 

lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los 

requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el 

ciudadano José Alfredo Miranda Cazares, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Octavo.- Por lo que respecta al ciudadano Sergio Luis Gómez Morales, propuesto 

como candidato suplente en cuarto lugar, de la certificación que obra anexa, se 

desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis 

de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Sergio Luis Gómez Morales, cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Nueve.- Por lo que respecta al ciudadano Federico 

Núñez Rico, propuesto como candidato propietario en quinto lugar, de la certificación 

que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece 

el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Federico 

Núñez Rico, cumple con los requisitos de elegibilidad. Diez.- Por lo que respecta al 

ciudadano Antonio Espinoza Barrios, propuesto como candidato suplente en quinto 

lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los 

requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el 

ciudadano Antonio Espinoza Barrios, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Once.- Por lo que respecta al ciudadano Víctor Manuel Soler Martínez, propuesto 
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como candidato propietario en sexto lugar, de la certificación que obra anexa, se 

desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis 

de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Víctor Manuel Soler Martínez, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Doce.- Por lo que respecta al ciudadano 

Gerardo Vergara García, propuesto como candidato suplente en sexto lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano 

Gerardo Vergara García, cumple con los requisitos de elegibilidad. Trece.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Eva Matilde Miranda Romero, propuesta como candidata 

propietaria en séptimo lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que 

acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Eva Matilde Miranda Romero, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Catorce.- Por lo que respecta a la 

ciudadana María Teresa Maldonado Alaniz, propuesta como candidata suplente en 

séptimo lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir 

con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del 

Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior 

la ciudadana María Teresa Maldonado Alaniz, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Quince.- Por lo que respecta al ciudadano Sergio Ugalde Trejo, 

propuesto como candidato propietario en octavo lugar, de la certificación que obra 

anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Sergio Ugalde Trejo, 
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cumple con los requisitos de elegibilidad. Dieciséis.- Por lo que respecta al ciudadano 

José Alberto Flores Alegría, propuesto como candidato suplente en octavo lugar, de 

la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano José 

Alberto Flores Alegría cumple con los requisitos de elegibilidad. Diecisiete.- Por lo 

que respecta al ciudadano Roberto Ramos Pérez, propuesto como candidato 

propietario en noveno lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que 

acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Roberto Ramos Pérez, cumple con 

los requisitos de elegibilidad. Dieciocho.- Por lo que respecta a la ciudadana Ana 

Luisa Hipólito Moreno, propuesto como candidata suplente en noveno lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Ana 

Luisa Hipólito Moreno, cumple con los requisitos de elegibilidad. Diecinueve.- Por lo 

que respecta al ciudadano Mariano Cabrera Medina, propuesto como candidato 

propietario en décimo lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que 

acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo dieciséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Mariano Cabrera Medina, cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Veinte.- Por lo que respecta al ciudadano Cesar 

Montes Vega, propuesto como candidato suplente en décimo lugar, de la certificación 

que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece 

el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley 
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Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Cesar 

Montes Vega, cumple con los requisitos de elegibilidad. En mérito de lo antes 

expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve, resolutivos. Primero.- El Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y resolver, 

respecto del registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional solicitada por el Partido Convergencia. Segundo.- El 

trámite dado a la solicitud fue el correcto. Tercero.- Con apoyo en los considerandos 

primero a noveno de la presente, es de declararse procedente y, procede el registro 

de la lista de diputados por el principio de representación proporcional presentada 

por el Partido Convergencia. Cuarto.- Publíquese el presente registro en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Quinto.- Notifíquese 

personalmente. Dado en la Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los cinco 

días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos fe. El ciudadano Secretario 

Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el 

sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: ¿Arquitecto Ricardo 

Alberto Briseño Senosiain?.- A favor. ¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor. 

¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía 

Salazar Mendoza?.- A favor. ¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A 

favor. ¿Licenciado Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera 

Casas?.- A favor. Tenemos siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la voz 

el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Bien quedando 

aprobado señor Secretario, sírvase dar cuenta del punto octavo. En el uso de la voz 

el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la 

presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, que presenta 
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“Alianza para Todos”, los que contenderán en el proceso electoral ordinario del año 

dos mil tres. Santiago de Querétaro, Querétaro, a cinco de abril del año dos mil tres. 

Vistos para resolver la solicitud de registro de la lista de candidatos a diputados por 

el principio de representación proporcional de la Coalición Alianza para Todos y 

resultandos. Primero.- Por escrito recibido en fecha veintinueve de abril del año dos 

mil tres, recibido en la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral 

de Querétaro, comparecieron los ciudadanos licenciado Miguel Calzada Mercado y 

arquitecto Fernando Orozco Vega, en su carácter de Presidente y Vicepresidente del 

Comité Político de la Coalición Alianza para Todos, solicitando el registro de la lista 

de diputados por el principio de representación proporcional, en los términos que en 

su escrito alude y que aquí se tiene por reproducido en obvio de repeticiones y 

acompañando igualmente la documentación que se describe en el recibo suscrito por 

el Secretario Ejecutivo de este Órgano Electoral. Segundo.- Por acuerdo de fecha 

veintinueve de abril del año dos mil tres, se dio entrada a la solicitud, ordenándose 

practicar el estudio relativo al cumplimiento de los requisitos, así como del 

cumplimiento de la documentación que se anexa, y ordenándose igualmente, en su 

caso, girar oficio a los diversos Consejos Distritales en el Estado, a fin de que 

remitieran a este Órgano Electoral copias certificadas de la documentación de los 

diversos candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de los que el 

Instituto político actor, solicitó su registro. Tercero.- Recibida que fue la solicitud de 

referencia, se procedió a efectuar el estudio de la misma a fin de determinar que la 

documentación no tuviere omisiones y que los documentos que se anexaron a la 

misma, no tuvieren huellas de alteración o tachaduras. Cuarto.- Integrada que fue la 

documentación a que se refiere el resultando que antecede, se glosó el presente 

expediente con la misma. Quinto.- Toda vez que el partido solicitante presentó la 

solicitud y documentación para el registro de su lista de candidatos en fecha 
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veintinueve de abril del año en curso, es decir, el último día del plazo señalado para 

tal efecto, no fue posible efectuar la verificación a la que hace referencia el artículo 

doscientos treinta y uno, de la Ley de la materia para que en caso de que se 

advirtiera alguna omisión en uno o varios de los requisitos o los documentos 

estuvieren alterados o tachados, se notificara a la Coalición a fin de que su 

representante, dentro de las veinticuatro horas, subsanara la omisión, presentara 

documentos fidedignos o sustituyera la candidatura, toda vez que el numeral 

invocado previene que la notificación y corrección en comento tendrá lugar siempre y 

cuando pueda realizarse dentro del plazo señalado en la convocatoria para el 

registro de candidatos que fue del quince al veintinueve de abril del presente año, 

razón por la que no se emitió requerimiento alguno dentro del procedimiento de 

registro que nos ocupa. Sexto.- Agotados los trámites legales, se puso el expediente 

en estado de resolución. Considerandos. Primero.- Este Consejo General, es 

competente para conocer y resolver respecto del registro de las listas de diputados 

por el principio de representación proporcional, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos sesenta y ocho, fracción décimo séptimo, ciento sesenta y seis, fracción 

primera, y, doscientos veintitrés, fracción primera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de conformidad 

con lo dispuesto por los artículos setenta, doscientos veintiséis, doscientos treinta y 

uno y doscientos treinta y dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- 

La Coalición solicitante, tiene inscrito debidamente su convenio, y los partidos que la 

integran debidamente inscrito su registro ante el Instituto Electoral del Querétaro, en 

términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Cuarto.- Los ciudadanos licenciado Miguel Calzada Mercado y arquitecto 

Fernando Orozco Vega, en su carácter de Presidente y Vicepresidente del Comité 

Político de la Coalición Alianza para Todos, tienen reconocida su personalidad para 
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actuar, de conformidad con las cláusulas del convenio suscrito por ambos y acorde a 

lo dispuesto por el artículo sesenta y cinco inciso b), de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro. Quinto.- La presente resolución versará en términos de lo previsto por 

los artículos ciento noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Sexto.- Por principio habrá de mencionarse que existen 

requisitos de procedibilidad por cuanto al registro de listas de diputados por el 

principio de representación proporcional; uno, relativo al registro de la plataforma 

electoral mínima ante el Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, 

conforme lo establece el artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y otro, el establecido por el artículo doscientos veintiséis del mismo 

ordenamiento legal, relativo a que solo los partidos políticos y coaliciones que 

registren candidatos a diputados de mayoría relativa, en por lo menos la mitad de los 

distritos que integran la circunscripción. Al efecto debe decirse que el primer requisito 

de procedibilidad, se encuentra debidamente cumplimentado, ya que existen 

constancias en la Secretaría Ejecutiva, del Consejo General del Instituto Electoral del 

Querétaro, que en fecha catorce de Marzo del presente, la Coalición solicitante 

presentó para su registro la plataforma política que habrán de sostener sus 

candidatos para el presente proceso electoral, misma que fue debidamente 

registrada bajo el expediente, cero catorce, diagonal, dos mil tres. Por lo que al 

segundo de los requisitos respecta, habrá de decirse que éste se encuentra 

igualmente cumplimentado, en razón de que la Coalición registró candidatos a 

diputados por el principio de mayoría relativa, en los distritos electorales 

uninominales: uno, dos, tres, cuatro, cinco seis, siete, ocho, nueve, diez, once, doce, 

trece, catorce y quince del Estado. Pasando al estudio de los requisitos de forma, 

habrá de apreciarse, que se encuentran satisfechos, toda vez que de conformidad 

con lo previsto por el inciso a) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del 
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Estado de Querétaro, la lista que presentan, es una lista de nombres decidida en su 

integración y orden por la Coalición que postula para candidatos a diputados en los 

quince distritos uninominales del Estado. En tal virtud, procede por parte de este 

órgano electoral, hacer el estudio del cumplimiento de los requisitos de fondo, de los 

candidatos que se encuentran en el supuesto de la modalidad que ha escogido la 

Coalición. Pasando al análisis de los requisitos de elegibilidad de los candidatos que 

integran la lista a que se ha hecho referencia, tenemos lo siguiente. Primero.- Por lo 

que respecta al ciudadano Miguel Calzada Mercado, propuesto como candidato 

propietario en primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en 

el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, 

cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Querétaro, 

Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra 

agregado a los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren 
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para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, 

que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el diecinueve de febrero de mil 

novecientos sesenta y cinco, por lo que al día de la elección tendrá treinta y ocho 

años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva 

en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

original de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Miguel Calzada Mercado reside en 

dicho municipio desde hace aproximadamente seis años. La documental a estudio, 

por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego 

merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete 

del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes 

de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo 

anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición 

promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se 

presentó controversia a este respecto en el presente expediente, se tiene por 

cumplido dicho requisito, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. E) Estar 

inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, 
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tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para 

votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra 

en el sumario en copia certificada; el documento de referencia, se considera como 

público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en 

principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato 

se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado segundo, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero 

electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del 

órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe decirse 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este respecto, 

sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y 

uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En 

razón de lo anterior el ciudadano Miguel Calzada Mercado, cumple con los requisitos 

de elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta al ciudadano Sergio Alfredo Reyes y 

Benfield, propuesto como candidato suplente en primer lugar, se da cumplimiento a 

los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre 

completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en 

el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que se postula, acompañando la 

fotografía tipo pasaporte a color y se encuentra suscrito por el candidato. En cuanto a 
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los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los 

requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso 

A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo 

anterior se encuentra acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de 

donde se desprende que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, 

originario del Distrito Federal; tal documento por ser público en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que 

dispone el numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. 

Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a los autos escrito en la que el candidato 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos 

constitucionales y legales que se requieren para el desempeño del cargo y debe 

decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el candidato no se encuentra en 

pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio 

se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación, y de donde se desprende que la fecha de nacimiento del 

candidato, lo es el veintiocho de febrero de mil novecientos cuarenta y nueve, por lo 

que al día de la elección tendrá cincuenta y cuatro años cumplidos. Inciso C).- Ser 

ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos 

tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Querétaro, 

en donde certifica que el ciudadano Sergio Alfredo Reyes y Benfield reside en dicho 

municipio desde hace aproximadamente treinta años. La documental a estudio, por 

ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco fracción 
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tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor 

probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se presentó 

controversia a este respecto en el presente expediente, se tiene por cumplido dicho 

requisito, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento 

ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito 

en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro 

se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y 

como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar 

con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada; el documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres apartado segundo, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero 

electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del 

órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe decirse 
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son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este respecto, 

sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y 

uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En 

razón de lo anterior el ciudadano Sergio Alfredo Reyes y Benfield, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Tres.- Por lo que respecta a la ciudadano Fernando Julio 

Cesar Orozco Vega, propuesto como candidato propietario en segundo lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que se postula, 

acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se encuentra suscrito por el 

candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende que el candidato, es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Querétaro, Querétaro; tal 

documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a 

los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir verdad que 

cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren para el 
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desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el 

candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el veintiocho de junio de mil novecientos 

cincuenta y nueve, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y cuatro años 

cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro con una residencia efectiva en el 

Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

original de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

de Corregidora, Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Fernando Julio Cesar 

Orozco Vega reside en dicho municipio desde hace aproximadamente doce años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que 

desde luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra la 

Coalición promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto en el presente expediente, se tiene por 

cumplido el requisito a estudio, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto 

por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. 

El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito 
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mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental pública 

consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto 

Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada; el 

documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres apartado 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior al ciudadano 

Fernando Julio Cesar Orozco Vega, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Cuarto.- Por lo que respecta al ciudadano Israel Chávez Pozas, propuesto como 

candidato suplente en segundo lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar 

y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a 
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color y se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Querétaro, 

Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra 

agregado a los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren 

para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, 

que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el ocho de diciembre de mil novecientos 

setenta y dos, por lo que al día de la elección tendrá treinta años cumplidos. Inciso 

C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con original de la constancia 

de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Querétaro, en donde 

certifica que el ciudadano Israel Chávez Pozas reside en dicho municipio desde hace 

aproximadamente quince años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la 
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Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor probatorio 

pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se presentó 

controversia a este respecto en el presente expediente, se tiene por cumplimentado 

el requisito a estudio, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- 

Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El 

candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado 

con antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su 

favor, la que obra en el sumario en copia certificada; el documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres apartado segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, 

para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

consejero electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado 

del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe 



 152

decirse son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición 

promovente relevada de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este 

respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento 

ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en razón de lo anterior, 

debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano Israel Chávez Pozas, cumple 

con los requisitos de elegibilidad. Quinto.- Por lo que respecta al ciudadano Jaime 

García Alcocer, propuesto como candidato propietario en tercer lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que se postula, 

acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende que el candidato, es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Querétaro, Querétaro; tal 

documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a 

los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir verdad que 

cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren para el 
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desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el 

candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el ocho de julio de mil novecientos 

sesenta y dos, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta años cumplidos. Inciso 

C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Querétaro, 

en donde certifica que el ciudadano Jaime García Alcocer reside en dicho municipio 

desde hace aproximadamente once años. La documental a estudio, por ser pública, 

en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor probatorio 

pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se presentó 

controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 
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pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia; el 

documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres apartado 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano 

Jaime García Alcocer, cumple con los requisitos de elegibilidad. Seis.- Por lo que 

respecta al ciudadano Ricardo Ortega Pacheco, propuesto como candidato suplente 

en tercer lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el 

que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se encuentra 

suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en 
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mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano 

por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado 

con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende que el 

candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Distrito Federal; tal 

documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a 

los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir verdad que 

cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren para el 

desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el 

candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el diez de noviembre de mil novecientos 

cincuenta y cuatro, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y ocho años 

cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el 

Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

original de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Ricardo Ortega Pacheco reside en 

dicho municipio desde hace aproximadamente cuarenta y ocho años. La documental 

a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde 
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luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, 

Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no 

tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días 

antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que 

lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición 

promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se 

presentó controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo 

a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y 

contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la 

documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida 

por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada; el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo 

prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento 

en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y 

tres, apartado segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar 

inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los 

tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del 

Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca 

en materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 
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se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano 

Ricardo Ortega Pacheco, cumple con los requisitos de elegibilidad. Siete.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Felicidad Litai Flores, propuesta como candidata propietaria 

en cuarto lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el 

que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se encuentra 

suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en 

mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano 

por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado 

con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende que la 

candidata, es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria del Municipio de 

Corregidora, Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercero, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo 

anterior, obra agregado a los autos escrito en la que la candidata manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que 

se requieren para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que la candidata no se encuentra en pleno ejercicio de sus 
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derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, lo es el doce de 

noviembre de mil novecientos ochenta y uno, por lo que al día de la elección tendrá 

veintiún años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado 

con la copia certificada de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, en donde certifica que la ciudadana 

Felicidad Litai Flores reside en dicho municipio desde hace aproximadamente 

veintiún años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto 

por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, y que desde luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con 

el numeral ciento ochenta y siete, del mismo ordenamiento. Inciso D).- No 

desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos 

generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos 

que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro 

de culto religioso. Debe decirse que lo anterior son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, en razón de lo 

anterior, aunado a que no se presentó controversia a este respecto en el presente 

expediente, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento 

ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito 

en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. La candidata cuyo 

registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, 

tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la credencial para 

votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra 
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en el sumario en copia certificada; el documento de referencia, se considera como 

público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción 

segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en 

principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata 

se encuentre inscrita en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto 

por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado segundo, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero 

electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del 

órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe decirse 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este respecto, 

sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y 

uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que la 

candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En 

razón de lo anterior la ciudadana Felicidad Litai Flores, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Ocho.- Por lo que respecta a la ciudadana Rosa Elena Llanes López, 

propuesta como candidata suplente en cuarto lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo 

pasaporte a color y se encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos 

de fondo de la ciudadana en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 
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la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se 

encuentra acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se 

desprende que la candidata, es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de 

Mexicali, Baja California; tal documento por ser público en términos de lo previsto por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo 

anterior, obra agregado a los autos escrito en la que la candidata manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que 

se requieren para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que la candidata no se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, lo es el 

dieciocho de agosto de mil novecientos sesenta, por lo que al día de la elección 

tendrá cuarenta y dos años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con 

una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se 

encuentra acreditado con la copia certificada de la constancia de residencia, 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Querétaro, en donde certifica que la 

ciudadana Rosa Elena Llanes López reside en dicho municipio desde hace 

aproximadamente quince años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor probatorio 

pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 
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ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se presentó 

controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada; 

el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que la candidata se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 
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dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que la candidata cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior la ciudadana 

Rosa Elena Llanes López, cumple con los requisitos de elegibilidad. Nueve.- Por lo 

que respecta al ciudadano Sergio Paredes Mendoza, propuesto como candidato 

propietario en quinto lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en 

el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, 

cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Corregidora, 

Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra 

agregado a los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren 

para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, 

que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 
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cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el dieciocho de marzo de mil novecientos 

setenta y tres, por lo que al día de la elección tendrá treinta años cumplidos. Inciso 

C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Corregidora Querétaro en donde certifica que el ciudadano Sergio Paredes Mendoza 

reside en dicho municipio desde hace aproximadamente siete años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde 

luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, 

Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no 

tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días 

antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que 

lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición 

promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se 

presentó controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo 

a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y 

contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la 

documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida 

por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada; el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo 
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prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento 

en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y 

tres, apartado segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar 

inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los 

tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del 

Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca 

en materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano 

Sergio Paredes Mendoza, cumple con los requisitos de elegibilidad. Diez.- Por lo que 

respecta al ciudadano Matías Hernández Chávez, propuesto como candidato 

suplente en quinto lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto 

que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, 

cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 
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mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Cosío, 

Aguascalientes; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo 

anterior, obra agregado a los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que 

se requieren para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato lo es el dieciséis de 

septiembre de mil novecientos sesenta, por lo que al día de la elección tendrá 

cuarenta y dos años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una 

residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada de la constancia de residencia, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, en donde certifica que el 

ciudadano Matías Hernández Chávez reside en dicho municipio desde hace 

aproximadamente ocho años. La documental a estudio, por ser pública, en términos 

de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor probatorio pleno, 

de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. 

Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en 
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términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior son hechos negativos, que 

desde luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, en razón 

de lo anterior, aunado a que no se presentó controversia a este respecto en el 

presente expediente, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- 

Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. El 

candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado 

con antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su 

favor, la que obra en el sumario en copia certificada; el documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, 

para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

consejero electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado 

del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe 

decirse son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición 

promovente relevada de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este 

respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento 

ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe 
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concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano Matías Hernández Chávez, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Once.- Por lo que respecta al ciudadano 

Axel Alberto Sánchez Fuentes, propuesto como candidato propietario en sexto lugar, 

se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que se 

postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se encuentra suscrita por 

el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende que el candidato, es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Distrito Federal; tal documento por 

ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento 

legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a los autos escrito en la 

que el candidato manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con los 

requisitos constitucionales y legales que se requieren para el desempeño del cargo y 

debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el candidato no se 

encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe concluirse que el 

requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la 

elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento 
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que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que la fecha de 

nacimiento del candidato, lo es el quince de noviembre de mil novecientos sesenta y 

uno, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y un años cumplidos. Inciso C).- 

Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Querétaro, 

en donde certifica que el ciudadano Axel Alberto Sánchez Fuentes, reside en dicho 

municipio desde hace aproximadamente seis años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor 

probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se presentó 

controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada; 

el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano 

Axel Alberto Sánchez Fuentes, cumple con los requisitos de elegibilidad. Doce.- Por 

lo que respecta al ciudadano Francisco Ramírez Reyna, propuesto como candidato 

suplente en sexto lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el 

artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto 

que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, 

cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 
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acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Ranchito de 

los Hernández, Guanajuato; tal documento por ser público en términos de lo previsto 

por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo 

anterior, obra agregado a los autos escrito en el que el candidato manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que 

se requieren para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato, lo es el dos de 

abril de mil novecientos cincuenta, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta y 

tres años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado 

con la original de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Francisco Ramírez 

Reyna reside en dicho municipio desde hace aproximadamente quince años. La 

documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que 

desde luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 



 171

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra la 

Coalición promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de 

apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y 

contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la 

documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida 

por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada; el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo 

prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento 

en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y 

tres, apartado segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar 

inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los 

tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del 

Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca 

en materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano 



 172

Francisco Ramírez Reyna, cumple con los requisitos de elegibilidad. Trece.- Por lo 

que respecta al ciudadano Luis Felipe Gómez Ugalde, propuesto como candidato 

propietario en séptimo lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos 

en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, 

cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se 

encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Querétaro, 

Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra 

agregado a los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren 

para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, 

que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el doce de mayo de mil novecientos 



 173

sesenta y seis, por lo que al día de la elección tendrá treinta y siete años cumplidos. 

Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de 

por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada 

de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Luis Felipe Gómez Ugalde reside en 

dicho municipio desde hace aproximadamente diecinueve años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde 

luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, 

Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no 

tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días 

antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que 

lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición 

promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se 

presentó controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo 

a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y 

contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la 

documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida 

por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada; el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo 

prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento 

en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 



 174

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y 

tres, apartado segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar 

inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los 

tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del 

Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca 

en materia electoral. A este respecto debe decirse que son hechos negativos, que 

desde luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a 

que no se presentó Controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se 

solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el 

ciudadano Luis Felipe Gómez Ugalde, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Catorce.- Por lo que respecta al ciudadano Octavio González Ruiz, propuesto como 

candidato suplente en séptimo lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar 

y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a 

color y se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Querétaro, 



 175

Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra 

agregado a los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren 

para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, 

que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el diecinueve de abril de mil novecientos 

ochenta, por lo que al día de la elección tendrá veintitrés años cumplidos. Inciso C).- 

Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la original de la constancia 

de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Querétaro, en donde 

certifica que el ciudadano Octavio González Ruiz, reside en dicho municipio desde 

hace aproximadamente veintitrés años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor probatorio 

pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete, del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 
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relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se presentó 

controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada; 

el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por 

el artículo ciento ochenta y cinco fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra el partido político promovente relevado de acreditar, aunado a 

que no se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se 

solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el 

ciudadano Octavio González Ruiz, cumple con los requisitos de elegibilidad. Quince.- 

Por lo que respecta al ciudadano Leobardo Gallegos Martínez, propuesto como 
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candidato propietario en octavo lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar 

y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a 

color y se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de San Luis 

Potosí; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene 

valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta 

y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a 

los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir verdad que 

cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren para el 

desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el 

candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el dieciocho de enero de mil novecientos 

cincuenta y ocho, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y cinco años 

cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el 
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Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia 

certificada de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento de San Juan del Río, Querétaro, en donde certifica que el ciudadano 

Leobardo Gallegos Martínez reside en dicho municipio desde hace aproximadamente 

quince años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por 

el artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y que desde luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar 

cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales 

funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se 

separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto 

religioso. Debe decirse que lo anterior son hechos negativos, que desde luego se 

encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, 

aunado a que no se presentó controversia a este respecto en el presente expediente, 

sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y 

uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por la Secretaria Técnica del Consejo Distrital Octavo; el 

documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado 
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segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano 

Leobardo Gallegos Martínez, cumple con los requisitos de elegibilidad. Dieciséis.- 

Por lo que respecta a la ciudadana María Guillermina Eugenia Zamora García, 

propuesta como candidata suplente en octavo lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo 

pasaporte a color y se encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos 

de fondo de la ciudadana en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se 

encuentra acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se 

desprende que la candidata, es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de 

Barrón Escandon, Tlaxcala; tal documento por ser público en términos de lo previsto 
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por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado 

de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente lo 

anterior, obra agregado a los autos escrito en la que la candidata manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que 

se requieren para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que la candidata no se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, lo es el 

veinticinco de junio de mil novecientos cincuenta y uno, por lo que al día de la 

elección tendrá cincuenta y dos años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de 

Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo 

anterior se encuentra acreditado con la original de la constancia de residencia, 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento de San Juan del Río, en donde certifica 

que la ciudadana María Guillermina Eugenia Zamora García reside en dicho 

municipio desde hace aproximadamente dieciséis años. La documental a estudio, por 

ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor 

probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 
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relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se presentó 

controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada; 

el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por 

el artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que la candidata se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya 

que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que la candidata cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior la ciudadana 

María Guillermina Eugenia Zamora García, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Diecisiete.- Por lo que respecta al ciudadano Miguel Ángel Juárez Calzada, 
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propuesto como candidato propietario en noveno lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo 

pasaporte a color y se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos 

de fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que 

establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se 

encuentra acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se 

desprende que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de 

Querétaro, Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo 

anterior, obra agregado a los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que 

se requieren para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato, lo es el cinco de 

junio del año mil novecientos setenta y ocho, por lo que al día de la elección tendrá 

veinticinco años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una 
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residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la original de la constancia de residencia, expedida por el Secretario 

del Ayuntamiento de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Miguel Ángel 

Juárez Calzada reside en dicho municipio desde hace aproximadamente quince 

años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y que desde luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el 

numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar 

cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales 

funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se 

separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto 

religioso. Debe decirse que lo anterior son hechos negativos, que desde luego se 

encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, 

aunado a que no se presentó controversia a este respecto en el presente expediente, 

sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y 

uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada; el documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres, apartado segundo, del Código Federal de 
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Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero 

electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del 

órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe decirse 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este respecto, 

sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y 

uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el 

candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En 

razón de lo anterior el ciudadano Miguel Ángel Juárez Calzada, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Dieciocho.- Por lo que respecta al ciudadano Sergio Martín 

Pedraza Frías, propuesto como candidato suplente en noveno lugar, se da 

cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el 

nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de 

residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que se postula, 

acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se encuentra suscrita por el 

candidato; adicionalmente y para corroborar el nombre correcto que usa en los actos 

públicos y privados, adiciona a su solicitud la escritura pública número, diecinueve 

mil doscientos noventa y cinco, que pasó ante la fe del licenciado Fernando Díaz 

Reyes Retana, misma en la que consta que su nombre es Sergio Martín Pedraza 

Frías. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 
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nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende que el candidato, es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Querétaro, Querétaro; tal 

documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a 

los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir verdad que 

cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren para el 

desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el 

candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el veintidós de abril de mil novecientos 

sesenta y cinco, por lo que al día de la elección tendrá treinta y ocho años cumplidos. 

Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de 

por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada 

de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Sergio Martín Pedraza Frías reside 

en dicho municipio desde hace aproximadamente treinta años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde 

luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, 

Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no 
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tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días 

antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que 

lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición 

promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se 

presentó controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo 

a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y 

contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la 

documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida 

por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada; el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo 

prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento 

en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y 

tres, apartado segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar 

inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los 

tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del 

Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca 

en materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 



 187

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano 

Sergio Martín Pedraza Frías, cumple con los requisitos de elegibilidad. Diecinueve.- 

Por lo que respecta al ciudadano José Adolfo Ortega Osorio, propuesto como 

candidato propietario en décimo lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar 

y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a 

color y se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del 

ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano 

mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende 

que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Querétaro, 

Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo 

ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento 

ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra 

agregado a los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir 

verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren 

para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, 

que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 
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la fecha de nacimiento del candidato, lo es el siete de agosto de mil novecientos 

setenta y seis, por lo que al día de la elección tendrá veintiséis años cumplidos. 

Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de 

por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada 

de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de 

Querétaro, en donde certifica que el ciudadano José Adolfo Ortega Osorio reside en 

dicho municipio desde hace aproximadamente veintitrés años. La documental a 

estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde 

luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete, del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, 

Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no 

tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días 

antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que 

lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición 

promovente relevada de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se 

presentó controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo 

a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y 

contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la 

documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida 

por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada; el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo 

prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento 
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en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y 

tres, apartado segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar 

inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los 

tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del 

Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca 

en materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, aunado a que no 

se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo 

dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, 

cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano 

José Adolfo Ortega Osorio, cumple con los requisitos de elegibilidad. Veinte.- Por lo 

que respecta a la ciudadana Erika Sandra Álvarez Jiménez, propuesta como 

candidata suplente en décimo lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar 

y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a 

color y se encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a los requisitos de fondo de 

la ciudadana en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que establece 

el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se 

encuentra acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se 
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desprende que la candidata, es ciudadana mexicana por nacimiento, originaria de 

Uruapan, Michoacán; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo 

anterior, obra agregado a los autos escrito en la que la candidata manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que 

se requieren para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que la candidata no se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, lo es el treinta y 

uno de enero de mil novecientos setenta y cuatro, por lo que al día de la elección 

tendrá veintinueve años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una 

residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la original de la constancia de residencia, expedida por el Secretario 

del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, en donde certifica que la ciudadana 

Erika Sandra Álvarez Jiménez reside en dicho municipio desde hace 

aproximadamente ocho años. La documental a estudio, por ser pública, en términos 

de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor probatorio pleno, 

de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. 

Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 
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ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior son hechos negativos, que 

desde luego se encuentra la Coalición promovente relevada de acreditar, en razón 

de lo anterior, aunado a que no se presentó controversia a este respecto en el 

presente expediente, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el 

artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- 

Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la credencial de elector. La 

candidata cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado 

con antelación, tal y como lo acredita con la documental pública consistente en la 

credencial para votar con fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su 

favor, la que obra en el sumario en copia certificada por la Secretaria Técnica del 

Consejo Distrital Ocho; el documento de referencia, se considera como público, 

atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la 

tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que la candidata se 

encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por 

el artículo ciento cuarenta y tres, apartado segundo, del Código Federal de 

Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la 

Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya 

sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, consejero 

electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del 

órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe decirse 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra la Coalición promovente 

relevada de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este respecto, 

sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y 

uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que la 

candidata cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En 
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razón de lo anterior la ciudadana Erika Sandra Álvarez Jiménez, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Existe certificación en el expediente, por parte del 

Secretario Ejecutivo de este Consejo General que el partido político actor obtuvo 

registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en quince 

distritos uninominales que integran el Estado, por lo que en razón de la opción 

elegida por el partido de referencia de las que presenta en su lista el ordenamiento 

en mención, el Consejo General concederán en su oportunidad los curules 

correspondientes. En mérito de lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se 

resuelve, resolutivos. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es competente para conocer y resolver, respecto del registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional solicitada por 

la Coalición Alianza para Todos. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el 

correcto. Tercero.- Con apoyo en los considerandos primero a sexto de la presente, 

es de declararse procedente y, procede el registro de la lista de diputados por el 

principio de representación proporcional presentada por la Coalición Alianza para 

Todos. Cuarto.- Publíquese el presente registro en el Periódico Oficial del Gobierno 

del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Quinto.- Notifíquese personalmente. Dado en la 

Ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, cinco días del mes de mayo del año 

dos mil tres. Damos fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo General del 

Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en la 

presente resolución fue como sigue. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Antes de pasar a la votación señor Secretario, le 

damos el uso de la palabra al representante del Partido Acción Nacional. En el uso 

de la voz el licenciado Felipe Urbiola Ledesma, representante del Partido Acción 

Nacional.- Gracias, son dos comentarios respecto al principio del dictamen cuando 

hace mención al actor mencionó partido y estamos hablando de una Coalición, para 
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efectos de mayor certeza, de mayor contenido, y en segundo lugar no escuche la 

fórmula, el razonamiento, la justificación de la modificación de la lista originalmente 

planteada, vamos no se si me distraje, ya que cuando se registro la Coalición se 

registró una lista de candidatos plurinominales que responde a lo que los partidos en 

su convención determinaron y después la sustituyen utilizando me imagino el 

mecanismo previsto en el propio convenio, pero no logré escucharlo, no se si esté 

incluido, creo que sería conveniente que se hubiera incluido, para que quedará 

constancia de cual fue la mecánica utilizada por el partido para hacer la sustitución 

de la lista originalmente presentada, por si bien es cierto, la lista originalmente 

presentada no puede ser anulada, se tiene que presentar de nueva cuenta la lista de 

candidatos, en los términos que ya está incluso en el registro del convenio se tiene 

que hacer quince días antes, uno de los registros es que venga la lista, que 

decidieron ambos partidos integrantes de la Coalición, como sus candidatos y la 

sustitución de estos, aunque no es la sustitución prevista en la Ley, si no la 

sustitución de la lista presentada, creo que es el artículo doscientos siete de la Ley el 

que establece la obligación de presentar la relación de candidatos, la sustitución de 

esta relación será bajo un mecanismo distinto al legal, incluso no es la sustitución de 

candidatos como dice la Ley, sino es una sustitución en términos del convenio, es 

una forma diferente, vamos a decir que se aplica tanto la Ley de la materia como el 

contenido del propio convenio, la verdad es que no escuché, no logre captar al 

señalar esta especificación, y entonces a la cobertura a todo el procedimiento, repito 

las reglas establecidas de los integrantes de la propia Coalición, nada más es ese el 

comentario, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias, adelante señor Secretario. En el uso de la 

voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Hago algunos 

comentarios, efectivamente para efectos de la Ley, se tendrá registrado como un 
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solo partido, por eso uso el adjetivo calificativo de partido en ese sentido, segundo 

lugar el Convenio de Coalición si presenta y se encuentra en el expediente y se 

encuentra a disposición de cualquiera y aquí ellos presentan un Convenio de 

Coalición en donde ellos mismos se fijan una fecha para sustituir sus candidatos en 

los términos que lo hicieron, pero la Ley en orden del prelación estipula en primer 

lugar, dentro del plazo establecido para el registro de candidatos la sustitución podrá 

realizarse de manera libre, y ellos hicieron a última hora una sustitución de 

candidatos, mismos que se les dio el trámite correspondiente, es decir, se anexaron 

todos y cada uno de los documentos, habiendo procedido en todo caso, a todos y 

cada uno, el análisis a que fueron sometidos, y por esa razón se hizo la sustitución 

de candidatos en el plazo que vencía el último día, a las doce horas de pasado 

meridiano. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.- Gracias le damos el uso de la voz al licenciado Hiram Rubio García. En 

el uso de la voz el licenciado Hiram Rubio García, representante de la Alianza para 

Todos.- Gracias, en primer lugar para señalar que para la representación de la 

Coalición el simple hecho de mencionar que esta debidamente acreditada la 

personalidad de quienes aparecen como miembros del comité político de la 

Coalición, hace referencia a la cláusula y en particular también dispone que es el 

comité político de la Coalición quien tiene la facultad para resolver en todo caso, y 

incluso de las sustituciones, ya no de cada uno los partidos que la integran, sino del 

conjunto de la Coalición, si no recuerdo mal es la cláusula vigésima primera la que 

específicamente contiene esta descripción y para mi es suficiente, con que haga 

mención que quienes comparecen están debidamente acreditados y es esa cláusula 

también que les da la facultad para haberlo hecho, desde términos llanos hablamos 

de una sustitución, pero incluso no lo es, como tal, es una modificación a la 

integración de la lista del Convenio de Coalición, el Convenio de Coalición que fue 
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debidamente registrado y es un instrumento jurídico que vincula a dos partes y si las 

partes se ponen de acuerdo, yo creo que tal y como la Ley lo señala es suficiente 

puesto quienes integran esa parte están manifestando su voluntad para modificar 

esa parte y es suficiente, también la mención de que el documento esta debidamente 

suscrito por quienes integran ese comité político de la Coalición. En el uso de la voz 

el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias, adelante 

licenciado Antonio Rivera Casas. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera 

Casas, Secretario Ejecutivo.- Si nada más para decir que en el primero de los 

resultandos, con fecha veintinueve de abril se presentan ante esta Secretaría 

Ejecutiva los presidentes de los partidos, el licenciado Miguel Calzada Mercado y el 

arquitecto Fernando Orozco Vega, para hacer el registro correspondiente apoyado 

en el artículo que hace un momento acabo de leer. En el uso de la voz el licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias, adelante ciudadano 

Sebastián Ramos Rodríguez. En el uso de la voz el ciudadano Sebastián Ramos 

Rodríguez, representante del Partido del Trabajo.- Nada más es para decirles que el 

Convenio de Coalición, es un acuerdo para participar, pero no es una lista de 

candidatos de representación proporcional, entonces donde se tiene que poner de 

acuerdo es en los porcentajes, cuanto le toca al Verde Ecologista de México y cuanto 

le toca al Partido Revolucionario Institucional, cuanto le toca a cada partido político 

que integra la Coalición, entonces yo creo que lo que está mencionando el 

compañero representante del Partido Acción Nacional es que no hay un escrito de 

sustitución, obviamente yo creo que aquí sería haber permitido esa Coalición con 

una lista de candidatos a la representación proporcional, cuando esta perfectamente 

señalado en la Ley Electoral, la lista que presentaron posteriormente para nosotros 

es la válida, hasta que no tuvieran los registros de mayoría relativa no podían 

registrar antes a los candidatos de representación proporcional. En el uso de la voz 



 196

el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Señor Secretario. En 

el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- El 

Convenio de Coalición que fue leído aquí en este mismo Consejo, el Convenio de 

Coalición, ellos cumplieron con los requisitos y dan un porcentaje del ocho por ciento 

al Partido Verde Ecologista de México, y el noventa y dos por ciento para el otro 

partido de la Coalición que es Partido Revolucionario Institucional, mismo que obra 

en el expediente y del cual tomamos los datos para la resolución correspondiente. En 

el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- 

Tiene la palabra el representante del Partido Alianza Social. En el uso de la voz el 

ciudadano J. Jesús Guerrero Guerrero, representante del Partido Alianza Social.- 

Buenas tardes solamente quiero citar el artículo doscientos treinta y ocho que dice: 

Sólo se podrá sustituir el o los candidatos registrados por una Coalición por causas 

de fallecimiento o incapacidad permanente, nada más eso. En el uso de la voz el 

licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias. Adelante 

señor representante del Partido Acción Nacional. En el uso de la voz el licenciado 

Felipe Urbiola Ledesma, representante del Partido Acción Nacional.- Miren era la 

referencia al doscientos siete, en el inciso c) que dice: El Convenio de Coalición 

contendrá, nombre, apellido, edad, lugar de nacimiento y domicilio de los candidatos; 

y obliga a presentar una lista de candidatos, esa lista de candidatos tiene sus 

efectos, auque la Ley no es muy clara en cuanto al efecto que tienen, dentro del 

Convenio de Coalición se haga la relación de candidatos, ahora si que por una 

interpretación legal de la disposición es porque esto refleja la voluntad de los propios 

partidos políticos que integran la Coalición en quienes van a ser los candidatos y ya 

no dependen de órganos distintos la designación de candidatos, sino una fórmula de 

Coalición que tiene una dinámica distinta, y requiere que al interior de sus propios 

partidos a través de asambleas o convenciones, tomen las determinaciones de 
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quienes serán sus candidatos, pero en el propio convenio establece fórmulas para la 

modificación a esta lista originalmente presentada y esto era a lo que yo me refería, 

creo que el dictamen debería contemplar el seguimiento de esta disposición que la 

fórmula o la lista originalmente presentada se modificó siguiendo el procedimiento 

que el propio convenio establece, porque este convenio, con el debido respeto no 

solo alcanza a las partes que lo signaron, sino que va más allá de esto, que se 

convierte incluso en norma, para efectos de funcionamiento y validez de los actos 

que realicen estas dos partes ante la autoridad electoral que le concedió la 

personalidad distinta al que originalmente tienen por ser partido político, entonces por 

eso yo considero que es oportuno que en el dictamen se observe esta situación, si 

esta razón por la cual se puede hacer esa modificación, la personalidad que tienen 

acreditadas las partes, valga, pero por ejemplo el convenio, no lo conozco 

totalmente, estableciera que tendría que ser a través de una nueva asamblea 

celebrada por los propios partidos que determinará la modificación de esa lista, y esa 

obligación no se hubiera cumplido, entonces habría obligación de este Consejo para 

rechazar la nueva lista que se esté presentando, pero insisto el propósito era de 

hacer la reflexión de que se considere ahí. En cuanto al artículo doscientos treinta y 

ocho que Usted menciona, es de la sustitución de los candidatos que es otra 

situación diferente, operaría a partir de que se otorga el registro, entonces creo que 

no sería exactamente el caso que estamos viendo, esto es de la lista originalmente 

presentada por la Coalición, hay una modificación al momento de recibir y esa 

modificación no solamente obedece a los requisitos de Ley, sino a las disposiciones 

del propio convenio, y creo que debe estar en el dictamen. En el uso de la voz el 

licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias. Tiene la 

palabra el licenciado Hiram Rubio García. En el uso de la voz el licenciado Hiram 

Rubio García, representante de la Alianza para Todos.- Efectivamente creo que hay 
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una confusión, por cuanto al planteamiento no es una sustitución de candidatos, no 

es tal, pero hay que aclarar que se trata de una modificación a la lista que fue 

presentada en alcance al Convenio de Coalición, fue una modificación al Convenio 

de Coalición y específicamente el Convenio de Coalición prevé como se puede dar 

esta modificación, y lo que sucede aquí es que efectivamente no conocen el 

documento del Convenio de Coalición y en la Secretaría está, esta situación, pero he 

de mencionar como lo mencioné hace rato, que en particular la cláusula que le da 

personalidad al comité político de la Coalición, en la misma describe cuales son las 

atribuciones que tiene este órgano, y entre otras esta la facultad para haber 

modificado esta lista, simple y más allá de lo que dispone la Ley para en casos de 

sustituciones que no es el caso. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias, señor Secretario. En el uso de la voz el 

licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo- Basado en eso, solamente 

restaría decir, que para efectos del convenio, si se menciona que los partidos que la 

forman en orden del prelación etcétera, pero eso es nada más efectos de 

procedibilidad para registrar el convenio, y que ya basados en el doscientos treinta 

seis, que en el registro de candidatos, se podrá hacer de manera libre, y no por 

sustitución, sino hacerlo de manera libre por las dos partes que signaron el convenio, 

es perfectamente válido y en propio convenio, obra el acuerdo de que los presidentes 

de los partidos presentaran el registro de los partidos correspondiente. En el uso de 

la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Únicamente 

para dejar esto concluido, en esta circunstancia consta en el cuerpo de la resolución 

que ha sido presentada. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, 

Secretario Ejecutivo- Efectivamente. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza 

Zaragoza, Consejero Presidente.- Bien, agotado el punto, con esta acotación le 

pediría pasáramos a la votación de esta resolución. En el uso de la voz el licenciado 
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Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo- ¿Arquitecto Ricardo Alberto Briseño 

Senosiain?.- A favor. ¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor. ¿Licenciada Sonia 

Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza?.- 

A favor. ¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor. ¿Licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. 

Tenemos siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Bien, quedando aprobado sírvase 

dar cuenta del punto noveno. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, 

Secretario Ejecutivo- Es el relativo a la presentación, y aprobación en su caso, de la 

resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa 

a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional, que presenta el Partido Liberal Mexicano, los que contenderán en el 

proceso electoral ordinario del año dos mil tres. Santiago de Querétaro, Querétaro, a 

cinco de mayo del año dos mil tres. Vistos para resolver la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional que presenta 

el Partido Liberal Mexicano, los que contenderán en el proceso electoral ordinario de 

año dos mil tres, y resultandos. Primero.- Por escrito presentado en fecha 

veintinueve de abril del año dos mil tres, recibido en la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, compareció el ciudadano 

licenciado Patricio Peralta Méndez, en su carácter de Presidente del Comité 

Ejecutivo Estatal y representante propietario ante el Consejo General por el Partido 

Liberal Mexicano, solicitando el registro de la lista de diputados por el principio de 

representación proporcional, en los términos que en su escrito alude y que aquí se 

tiene por reproducido en obvio de repeticiones, solicitando se anexe la 

documentación que en su promoción señala y que se menciona en el acuse que obra 

anexo al expediente. Segundo.- Por acuerdo de fecha veintinueve de abril del año 
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dos mil tres, se dio entrada a la solicitud, ordenándose practicar el estudio relativo al 

cumplimiento de los requisitos, así como del cumplimiento de la documentación que 

se anexa, y ordenándose igualmente girar oficio al Consejo Distrital catorce en el 

Estado, a fin de que remita a este órgano Electoral copias certificadas de la 

documentación de los candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de 

los que el Instituto político actor, solicitó su registro. Tercero.- Recibida que fue la 

solicitud de referencia, se procedió a efectuar el estudio de la misma a fin de 

determinar que la documentación no tuviere errores u omisiones y que los 

documentos que se anexaron a la misma, no tuvieren huellas de alteración o 

tachaduras. Cuarto.- Integrada que fue la documentación a que se refiere el 

resultando que antecede, se glosó el presente expediente con la misma. Quinto.- 

Toda vez que el partido solicitante presentó la solicitud y documentación para el 

registro de su lista de candidatos en fecha veintinueve de abril del año en curso, es 

decir, el último día del plazo señalado para tal efecto, no fue posible efectuar la 

verificación a la que hace referencia el artículo doscientos treinta y uno, de la Ley de 

la Materia para que en caso de que se advirtiera alguna omisión en uno o varios de 

los requisitos o los documentos estuvieren alterados o tachados, se notificara al 

partido a fin de que su representante, dentro de las veinticuatro horas, subsanara la 

omisión, presentara documentos fidedignos o sustituyera la candidatura, toda vez 

que el numeral invocado previene que la notificación y corrección en comento tendrá 

lugar siempre y cuando pueda realizarse dentro del plazo señalado en la 

convocatoria para el registro de candidatos, que en nuestro caso fue del quince al 

veintinueve de abril del presente año, razón por la que no se emitió requerimiento 

alguno dentro del procedimiento de registro que nos ocupa. Sexto.- Agotados los 

trámites legales, se puso el expediente en estado de resolución. Considerandos. 

Primero.- Este Consejo General, es competente para conocer y resolver respecto del 
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registro de las listas de diputados por el principio de representación proporcional, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos sesenta y ocho, fracción décima 

séptima, ciento sesenta y seis, fracción primera, y, doscientos veintitrés, fracción 

primera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la 

solicitud fue el correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos setenta, 

doscientos veintiséis, doscientos veintinueve, doscientos treinta y uno y doscientos 

treinta y dos, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político 

solicitante, tiene inscrito debidamente su registro como partido político nacional, ante 

el Instituto Electoral del Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y 

uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El ciudadano Patricio 

Peralta Méndez, tiene reconocida su personalidad para actuar, acorde a lo dispuesto 

por el artículo ciento sesenta y cinco, inciso b), de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Quinto.- La presente resolución versará en términos de lo previsto por los 

artículos ciento noventa y uno y doscientos noventa y dos, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Sexto.- Por principio habrá de mencionarse que existen 

requisitos de procedibilidad por cuanto al registro de listas de diputados por el 

principio de representación proporcional; uno, relativo al registro de la plataforma 

electoral mínima ante el Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, 

conforme lo establece el artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y otro, el establecido por el artículo doscientos veintiséis, del mismo 

ordenamiento legal, relativo a que solo los partidos políticos que registren candidatos 

a diputados de mayoría relativa, en por lo menos la mitad de los distritos que integran 

la circunscripción. Al efecto debe decirse que el primer requisito de procedibilidad, se 

encuentra debidamente cumplimentado, ya que existen constancias en la Secretaría 

Ejecutiva, del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha 

veinticuatro de febrero del presente, el Instituto político solicitante, presentó para su 
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registro la plataforma política que habrán de sostener sus candidatos para el 

presente proceso electoral, misma que fue debidamente registrada bajo el 

expediente cero cero seis, diagonal, dos mil tres. Por lo que al segundo de los 

requisitos respecta, habrá de decirse que éste se encuentra igualmente 

cumplimentado, en razón de que el partido político actor, registró candidatos a 

diputados por el principio de mayoría relativa, en los distritos electorales 

uninominales: uno, dos, tres, cuatro cinco, seis, siete, ocho, diez, once, doce, trece, 

catorce y quince del Estado. Pasando al estudio de los requisitos de forma, habrá de 

apreciarse, que se encuentran satisfechos, toda vez que de conformidad con lo 

previsto por el inciso C del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, la lista que presenta, es una lista de nombres decidido en su 

integración y orden por el partido que postula y lista generada con los candidatos del 

partido que participen en la elección de mayoría relativa y que será ordenada de 

mayor a menor, por el Consejo General, en razón del porcentaje de votación que 

obtuvieran en su correspondiente distrito electoral. En tal virtud, procede por parte de 

este órgano electoral, hacer el estudio del cumplimiento de los requisitos de fondo, 

de los candidatos que se encuentran en el supuesto de la modalidad que ha 

escogido el partido político actor. Pasando al análisis de los requisitos de elegibilidad 

de los candidatos que integran la lista a que se ha hecho referencia, tenemos lo 

siguiente. Uno.- Por lo que respecta al ciudadano licenciado Patricio Peralta Méndez, 

propuesto como candidato propietario en primer lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que se postula, acompañando la fotografía tipo 

pasaporte a color y se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos 
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de fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que 

establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser 

ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se 

encuentra acreditado con la copia certificada del acta de nacimiento, de donde se 

desprende que el candidato, es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de 

Tehuacan, Puebla; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo 

anterior, obra agregado a los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo 

protesta de decir verdad que cumple con los requisitos constitucionales y legales que 

se requieren para el desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato, lo es el diecisiete 

de marzo de mil novecientos sesenta, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta 

y tres años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia 

efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado 

con la copia certificada de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del 

Ayuntamiento del Municipio de Corregidora, Querétaro, en donde certifica que el 

ciudadano licenciado Patricio Peralta Méndez reside en dicho municipio desde hace 

seis años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 
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Querétaro, merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento 

ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la 

Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra el 

partido político promovente relevado de acreditar, aunado a que no se presentó 

controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por el Secretario Técnico del Consejo Distrital octavo; el documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, 

para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

consejero electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado 

del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe 

decirse son hechos negativos, que desde luego se encuentra el partido político 
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promovente relevado de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este 

respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento 

ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe 

concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano licenciado Patricio Peralta 

Méndez, cumple con los requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta al 

ciudadano Reynaldo Luna Zamudio, propuesto como candidato suplente en primer 

lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo doscientos 

veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se 

señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y 

tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el que se 

postula, acompañando la fotografía tipo pasaporte a color y se encuentra suscrita por 

el candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende que el candidato, es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario del Distrito Federal; tal documento por 

ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de 

conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento 

legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a los autos escrito en la 

que el candidato manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con los 

requisitos constitucionales y legales que se requieren para el desempeño del cargo y 

debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el candidato no se 



 206

encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe concluirse que el 

requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la 

elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento 

que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que la fecha de 

nacimiento del candidato, lo es el ocho de diciembre de mil novecientos cincuenta y 

cinco, por lo que al día de la elección tendrá cuarenta y siete años cumplidos. Inciso 

C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo 

menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada de la 

constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Querétaro, 

en donde certifica que el ciudadano Reynaldo Luna Zamudio reside en dicho 

municipio desde hace aproximadamente siete años. La documental a estudio, por ser 

pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y siete, fracción 

tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego merece valor 

probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo 

ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o 

municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener mando 

en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes de la 

fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior 

son hechos negativos, que desde luego se encuentra el partido político promovente 

relevado de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se presentó 

controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 
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Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia cotejada por 

la Secretario Ejecutivo del Consejo General; el documento de referencia, se 

considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, 

para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

consejero electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado 

del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe 

decirse son hechos negativos, que desde luego se encuentra el partido político 

promovente relevado de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este 

respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento 

ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe 

concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio. En razón de lo anterior el ciudadano Reynaldo Luna Zamudio, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Existen constancias certificadas en la 

Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, de las que se desprende 

fundadamente que el partido político actor obtuvo el registro de candidatos a 

diputados por el principio de mayoría relativa en catorce distritos uninominales que 

integran el Estado, por lo que en razón de la opción elegida por el partido de 

referencia, adicionalmente a la primera formula de la lista, el Consejo General y de 

conformidad con el porcentaje de votación obtenida por el partido actor, se ordenarán 

y se concederán en su oportunidad los curules correspondientes. En mérito de lo 
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antes expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve. Resolutivos. Primero.- El 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y 

resolver, respecto del registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional solicitada por el Partido Liberal Mexicano. Segundo.- El 

trámite dado a la solicitud fue el correcto. Tercero.- Con apoyo en los considerandos 

primero a sexto de la presente, es de declararse procedente y, procede el registro de 

la lista de diputados por el principio de representación proporcional presentada por el 

Partido Liberal Mexicano. Cuarto.- Publíquese el presente registro en el Periódico 

Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de Arteaga”. Quinto.- Notifíquese 

personalmente. Dado en la ciudad de Santiago de Querétaro, Querétaro, a los cinco 

días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos fe. El ciudadano Secretario 

Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, hace costar que el 

sentido de la votación en la presente resolución fue como sigue: ¿Arquitecto Ricardo 

Alberto Briseño Senosiain?.- A favor. ¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor. 

¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía 

Salazar Mendoza?.- A favor. ¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A 

favor. ¿Licenciado Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera 

Casas?.- A favor. Tenemos siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la voz 

el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Con lo que queda 

aprobada esta resolución y pasemos en consecuencia al décimo punto. En el uso de 

la voz el licenciado Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la 

presentación, y aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional, que presenta 

el Partido de la Sociedad Nacionalista, los que contenderán en el proceso electoral 

ordinario del año dos mil tres. Santiago de Querétaro, Querétaro, a cinco de mayo 
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del año dos mil tres. Vistos para resolver la solicitud de registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional del Partido de 

la Sociedad Nacionalista y resultandos. Primero.- Por escrito recibido el día 

veintinueve de abril del año dos mil tres en la Secretaría Ejecutiva del Consejo 

General del Instituto Electoral de Querétaro, compareció el ciudadano Ricardo 

Martínez Montes, en su carácter de Delegado Estatal del Partido de la Sociedad 

Nacionalista, Partido Político Nacional ante el órgano superior de dirección del 

organismo público citado, solicitando el registro de la lista de diputados por el 

principio de representación proporcional, bajo la modalidad prevista en el inciso a) 

del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro y que 

aquí se tiene por reproducido en obvio de repeticiones, acompañando la 

documentación expedida por cada uno de los Consejos Distritales en los que fueron 

registrados sus candidatos por el principio de mayoría relativa. Segundo.- Por 

acuerdo de fecha veintinueve de abril del año dos mil tres, se dio entrada a la 

solicitud, y se ordena girar oficio a los diversos Consejos Distritales en el Estado, a 

fin de que remitieran a este Órgano Electoral, copias certificadas de la 

documentación de los diversos candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, de los que el Instituto político actor solicita su registro, en la lista objeto de la 

presente resolución. Tercero.- Recibida que fue la documentación a que se refiere el 

resultando que antecede, se glosó al presente expediente. Cuarto.- Toda vez que el 

partido solicitante presentó la solicitud y documentación para el registro de su lista de 

candidatos en fecha veintinueve de abril del año en curso, es decir, el último día del 

plazo señalado para tal efecto, no fue posible efectuar la verificación a la que hace 

referencia el artículo doscientos treinta y uno de la Ley de la materia, para que en 

caso de que se advirtiera alguna omisión en uno o varios de los requisitos o los 

documentos estuvieren alterados o tachados, se notificara al partido político a fin de 
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que su representante, dentro de las veinticuatro horas siguientes, subsanara la 

omisión, presentara documentos fidedignos o sustituyera la candidatura, toda vez 

que el numeral invocado previene que la notificación y corrección en comento tendrá 

lugar siempre y cuando pueda realizarse dentro del plazo señalado en la Ley de la 

materia para el registro de candidatos, que es del quince al veintinueve de abril, 

razón por la que no se emitió requerimiento alguno dentro del procedimiento de 

registro que nos ocupa. Quinto.- Agotados los trámites legales, se puso el expediente 

en estado de resolución. Considerandos. Primero.- Este Consejo General, es 

competente para conocer y resolver respecto del registro de las listas de diputados 

por el principio de representación proporcional, de conformidad con lo dispuesto por 

los artículos sesenta y ocho, fracción décima séptima, ciento sesenta y seis, fracción 

primera, doscientos veintitrés, fracción primera y doscientos veintinueve, inciso c) de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue 

el correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos setenta, doscientos 

veintiséis, doscientos veintinueve, doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos 

de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político solicitante, 

tiene inscrito debidamente su registro como partido político nacional, ante el Instituto 

Electoral del Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El ciudadano Ricardo Martínez 

Montes, tienen reconocida su personalidad para actuar, acorde a lo dispuesto por el 

artículo ciento sesenta y cinco, inciso b), de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. 

Quinto.- La presente resolución versará en términos de lo previsto por los artículos 

ciento noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. Sexto.- Por principio, habrá de mencionarse que existen requisitos de 

procedibilidad en cuanto al registro de listas de diputados por el principio de 

representación proporcional; uno, el relativo al registro de la plataforma electoral 
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mínima ante el Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, conforme lo 

establece el artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y otro, 

el establecido por el artículo doscientos veintiséis del mismo ordenamiento legal, 

relativo a que solo los partidos políticos que hayan registrado candidaturas de 

mayoría relativa en por lo menos la mitad de los distritos que integran la 

circunscripción, tienen derecho a solicitar el registro de la lista de diputados por el 

principio de representación proporcional. Al efecto, debe decirse que el primer 

requisito de procedibilidad se encuentra debidamente cumplimentado, ya que existen 

constancias en la Secretaría Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del 

Querétaro, que en fecha veintisiete de marzo del presente, el Instituto político 

solicitante, presentó para su registro la plataforma política que habrán de sostener 

sus candidatos para el presente proceso electoral, misma que fue debidamente 

registrada bajo el expediente cero veinte, diagonal, dos mil tres. Por lo que al 

segundo de los requisitos respecta, habrá de decirse que éste se encuentra 

igualmente cumplimentado, en virtud de que el partido político actor registró 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, en los distritos electorales 

uninominales: uno, dos, cuatro, cinco, seis, siete, ocho, nueve, diez, once y doce del 

Estado. Séptimo.- Cabe mencionar que, de conformidad con lo previsto por el inciso 

a) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, la 

lista que presentan, es una lista decidida en su integración y orden por el partido 

postulante de los candidatos a diputados, con sus respectivos suplentes. Octavo.- En 

esta tesitura, procede por parte de este Órgano Electoral, mencionar la lista que 

presenta el partido político promovente: primer propietario: Julio Cesar López Ordaz, 

suplente: Gustavo Ángeles Simón; segundo propietario: María Guadalupe Ibarra 

León; suplente: José Juan Ibarra León; tercer propietario: María del Socorro 

Dorantes Montes, suplente: Sara Sánchez Meléndez; cuarto propietario: Rolando 
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Magaña Peña, suplente: Severiano Cabañas Alvarado; quinto propietario: Silvestre 

Rodríguez Ríos, suplente: Martha Guerrero Flores; sexto propietario: David 

Navarrete Chávez, suplente: Marcelina Ruiz Chávez; séptimo propietario: Jerónimo 

Honorio Rodríguez Fernández, suplente: Israel Guerrero Ordaz; octavo propietario: 

María del Carmen Ordaz García, suplente: Eloy Paredes Salvador; noveno 

propietario: Jazmín López Ordaz, suplente: José Antonio Ordaz García, décimo 

propietario: Nicolás Soto Ugalde, suplente: María Guadalupe Olvera Tapia. En 

atención a lo anterior, y considerando que los candidatos antes mencionados, fueron 

tomados en cuenta en el orden propuesto por el partido, considerando su 

elegibilidad, como ha quedado expresado por el actor, los candidatos integrantes de 

la lista en cuestión contienden también por el principio de mayoría relativa en los 

distritos electorales del Estado, por lo que el cumplimiento de los requisitos de fondo 

ya fueron estudiados por los respectivos Consejos Distritales que forman parte del 

Instituto Electoral de Querétaro; por lo que del análisis de los requisitos de 

elegibilidad de los candidatos que integran la lista a que se ha hecho referencia, 

tenemos lo siguiente. Uno.- Por lo que respecta al ciudadano Julio Cesar López 

Ordaz, propuesto como candidato propietario en primer lugar, de la certificación que 

obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el 

artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior, el ciudadano Julio Cesar López 

Ordaz, cumple con los requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta al 

ciudadano Gustavo Ángeles Simón, propuesto como candidato suplente en primer 

lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los 

requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y 

quince, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el 

ciudadano Gustavo Ángeles Simón, cumple con los requisitos de elegibilidad. Tres.- 
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Por lo que respecta a la ciudadana María Guadalupe Ibarra León, propuesta como 

candidata propietaria en segundo lugar, de la certificación que obra anexa, se 

desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis 

de la Constitución Política del Estado, y quince, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior, la ciudadana María Guadalupe Ibarra León, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Cuatro.- Por lo que respecta al ciudadano 

José Juan Ibarra León, propuesto como candidato suplente en segundo lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince, de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano José 

Juan Ibarra León, cumple con los requisitos de elegibilidad. Cinco.- Por lo que 

respecta a la ciudadana María del Socorro Dorantes Montes, propuesta como 

candidata propietaria en tercer lugar, de la certificación que obra anexa, se 

desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis 

de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana María del Socorro Dorantes Montes, 

cumple con los requisitos de elegibilidad. Seis.- Por lo que respecta a la ciudadana 

Sara Sánchez Meléndez, propuesta como candidata suplente en tercer lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Sara 

Sánchez Meléndez, cumple con los requisitos de elegibilidad. Siete.- Por lo que 

respecta al ciudadano Rolando Magaña Peña, propuesto como candidato propietario 

en cuarto lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó 

cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución 

Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón 
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de lo anterior el ciudadano Rolando Magaña Peña, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Ocho.- Por lo que respecta al ciudadano Severiano Cabañas Alvarado, 

propuesto como candidato suplente en cuarto lugar, de la certificación que obra 

anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Severiano Cabañas 

Alvarado, cumple con los requisitos de elegibilidad. Nueve.-Por lo que respecta al 

ciudadano Silvestre Rodríguez Ríos, propuesto como candidato propietario en quinto 

lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los 

requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el 

ciudadano Silvestre Rodríguez Ríos, cumple con los requisitos de elegibilidad. Diez.- 

Por lo que respecta a la ciudadana Martha Guerrero Flores, propuesta como 

candidata suplente en quinto lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende 

que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Martha Guerrero Flores, cumple con 

los requisitos de elegibilidad. Once.- Por lo que respecta al ciudadano David 

Navarrete Chávez, propuesto como candidato propietario en sexto lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano David 

Navarrete Chávez, cumple con los requisitos de elegibilidad. Doce.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Marcelina Ruiz Chávez, propuesta como candidata suplente 

en sexto lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir 

con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del 
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Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior 

la ciudadana Marcelina Ruiz Chávez, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Trece.- Por lo que respecta al ciudadano Jerónimo Honorio Rodríguez Fernández, 

propuesto como candidato propietario en séptimo lugar, de la certificación que obra 

anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. En razón de lo anterior al ciudadano Jerónimo Honorio 

Rodríguez Fernández cumple con los requisitos de elegibilidad. Catorce.- Por lo que 

respecta al ciudadano Israel Guerrero Ordaz, propuesto como candidato suplente en 

séptimo lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir 

con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del 

Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior 

al ciudadano Israel Guerrero Ordaz, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Quince.- Por lo que respecta a la ciudadana María del Carmen Ordáz García, 

propuesta como candidata propietaria en octavo lugar, de la certificación que obra 

anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo 

veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana María del Carmen Ordáz 

García, cumple con los requisitos de elegibilidad. Dieciséis.- Por lo que respecta al 

ciudadano Eloy Paredes Salvador, propuesto como candidato suplente en octavo 

lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los 

requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y 

quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el 

ciudadano Eloy Paredes Salvador, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Diecisiete.- Por lo que respecta a la ciudadana Jazmín López Ordáz, propuesta como 

candidata propietaria en noveno lugar, de la certificación que obra anexa, se 
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desprende que acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis 

de la Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana Jazmín López Ordáz, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Dieciocho.- Por lo que respecta al ciudadano José Antonio 

Ordaz García, propuesto como candidato suplente en noveno lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano José 

Antonio Ordáz García, cumple con los requisitos de elegibilidad. Diecinueve.- Por lo 

que respecta al ciudadano Nicolás Soto Ugalde, propuesto como candidato 

propietario en décimo lugar, de la certificación que obra anexa, se desprende que 

acreditó cumplir con los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro. En razón de lo anterior el ciudadano Nicolás Soto Ugalde, cumple con los 

requisitos de elegibilidad. Veinte.- Por lo que respecta a la ciudadana María 

Guadalupe Olvera Tapia, propuesta como candidata suplente en décimo lugar, de la 

certificación que obra anexa, se desprende que acreditó cumplir con los requisitos 

que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de 

la Ley Electoral del Estado de Querétaro. En razón de lo anterior la ciudadana María 

Guadalupe Olvera Tapia, cumple con los requisitos de elegibilidad. En mérito de lo 

antes expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve. Resolutivos. Primero.- El 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es competente para conocer y 

resolver, respecto del registro de la lista de candidatos a diputados por el principio de 

representación proporcional solicitada por el Partido de la Sociedad Nacionalista. 

Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto. Tercero.- Con apoyo en los 

considerandos primero a octavo de la presente, es de declararse procedente y, 
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procede el registro de la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional presentada por el Partido de la Sociedad Nacionalista. Cuarto.- 

Publíquese el presente registro en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La 

Sombra de Arteaga”. Quinto.- Notifíquese personalmente. Dado en la ciudad de 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil 

tres. Damos fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, Hace costar que el sentido de la votación en la presente 

resolución fue como sigue: ¿Arquitecto Ricardo Alberto Briseño Senosiain?.- A favor. 

¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza?.- A favor. 

¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor. ¿Licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. 

Tenemos siete votos a favor, señor Presidente. En el uso de la voz el licenciado 

Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Quedando aprobado señor 

Secretario, dé cuenta del décimo primer punto. En el uso de la voz el licenciado 

Antonio Rivera Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la presentación, y 

aprobación en su caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados 

por el principio de representación proporcional, que presenta México Posible, los que 

contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. Santiago de 

Querétaro, Querétaro, a cinco de mayo del año dos mil tres. Vistos para resolver la 

solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional que presenta el Partido México Posible, los que contenderán el proceso 

electoral ordinario de año dos mil tres y resultandos. Primero.- Por escrito de fecha 

veintinueve de abril del año dos mil tres, recibido en la Secretaría Ejecutiva del 

Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, compareció la ciudadana 
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licenciada Sonia Medellín Vega, en su carácter de representante propietario ante el 

Consejo General por el Partido México Posible, solicitando el registro de la lista de 

diputados por el principio de representación proporcional, en los términos que en su 

escrito alude y que aquí se tiene por reproducido en obvio de repeticiones, 

solicitando se anexe la documentación que en su promoción señala y que se 

menciona en el acuse que obra anexo al expediente. Segundo.- Por acuerdo de 

fecha veintinueve de abril del año dos mil tres, se dio entrada a la solicitud, 

ordenándose practicar el estudio relativo al cumplimiento de los requisitos, así como 

del cumplimiento de la documentación que se anexa, y ordenándose igualmente girar 

oficio al Consejo Distrital Cuarto en el Estado, a fin de que remita a este Órgano 

Electoral copias certificadas de la documentación de la candidata a diputada por el 

principio de mayoría relativa, de los que el Instituto político actor, solicitó su registro. 

Tercero.- Recibida que fue la solicitud de referencia, se procedió a efectuar el estudio 

de la misma a fin de determinar que la documentación no tuviere errores u omisiones 

y que los documentos que se anexaron a la misma, no tuvieren huellas de alteración 

o tachaduras. Cuarto.- Integrada que fue la documentación a que se refiere el 

resultando que antecede, se glosó el presente expediente con la misma. Quinto.-

Toda vez que el partido solicitante presentó la solicitud y documentación para el 

registro de su lista de candidatos en fecha veintinueve de abril del año en curso, es 

decir, el último día del plazo señalado para tal efecto, no fue posible efectuar la 

verificación a la que hace referencia el artículo doscientos treinta y uno de la Ley de 

la materia para que en caso de que se advirtiera alguna omisión en uno o varios de 

los requisitos o los documentos estuvieren alterados o tachados, se notificara al 

partido a fin de que su representante, dentro de las veinticuatro horas, subsanara la 

omisión, presentara documentos fidedignos o sustituyera la candidatura, toda vez 

que el numeral invocado previene que la notificación y corrección en comento tendrá 
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lugar siempre y cuando pueda realizarse dentro del plazo señalado en la 

convocatoria para el registro de candidatos, que en nuestro caso fue del quince al 

veintinueve de abril del presente año, razón por la que no se emitió requerimiento 

alguno dentro del procedimiento de registro que nos ocupa. Sexto.- Agotados los 

trámites legales, se puso el expediente en estado de resolución. Considerandos. 

Primero.- Este Consejo General, es competente para conocer y resolver respecto del 

registro de las listas de diputados por el principio de representación proporcional, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos sesenta y ocho, fracción décima 

séptima, ciento sesenta y seis, fracción primera, y, doscientos veintitrés, fracción 

primera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la 

solicitud fue el correcto, de conformidad con lo dispuesto por los artículos setenta, 

doscientos veintiséis, doscientos veintinueve, doscientos treinta y uno y doscientos 

treinta y dos de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político 

solicitante, tiene inscrito debidamente su registro como partido político nacional, ante 

el Instituto Electoral del Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y 

uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- La ciudadana licenciada 

Sonia Medellín Vega, tiene reconocida su personalidad para actuar, acorde a lo 

dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco, inciso a), de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Quinto.- La presente resolución versará en términos de lo 

previsto por los artículos ciento noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Sexto.- Por principio habrá de mencionarse que 

existen requisitos de procedibilidad por cuanto al registro de listas de diputados por el 

principio de representación proporcional; uno, relativo al registro de la plataforma 

electoral mínima ante el Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, 

conforme lo establece el artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y otro, el establecido por el artículo doscientos veintiséis del mismo 
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ordenamiento legal, relativo a que solo los partidos políticos que registren candidatos 

a diputados de mayoría relativa, en por lo menos la mitad de los distritos que integran 

la circunscripción. Al efecto debe decirse que el primer requisito de procedibilidad, se 

encuentra debidamente cumplimentado, ya que existen constancias en la Secretaría 

Ejecutiva del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha 

siete de Marzo del presente, el Instituto político solicitante, presentó para su registro 

la plataforma política que habrán de sostener sus candidatos para el presente 

proceso electoral, misma que fue debidamente registrada bajo el expediente cero 

cero ocho, diagonal, dos mil tres. Por lo que al segundo de los requisitos respecta, 

habrá de decirse que éste se encuentra igualmente cumplimentado, en razón de que 

el partido político actor, registró candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, en los distritos electorales uninominales: uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, 

siete, nueve, diez y once del Estado. Pasando al estudio de los requisitos de forma, 

habrá de apreciarse, que se encuentran satisfechos, toda vez que de conformidad 

con lo previsto por el inciso c) del artículo doscientos veintiséis de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, la lista que presentan, es una lista generada con la 

combinación de las dos modalidades que contemplan los incisos a y b, es decir, una 

lista decidida en su integración u orden por el partido que los postula y una lista 

generada con los candidatos del partido que participen en la elección de mayoría 

relativa, y que será ordenada de mayor a menor, por el Consejo General, en razón 

del porcentaje de votación que obtuvieran en su correspondiente distrito electoral. En 

tal virtud, procede por parte de este órgano electoral, hacer el estudio del 

cumplimiento de los requisitos de fondo, de los candidatos que se encuentran en el 

supuesto de la modalidad que ha escogido el partido político actor. Pasando al 

análisis de los requisitos de elegibilidad de los candidatos que integran la lista a que 

se ha hecho referencia, tenemos lo siguiente. Uno.- Por lo que respecta a la 
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ciudadana Gisela de Jesús Sánchez Díaz de León, propuesta como candidata 

propietaria en primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en 

el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, 

puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de 

nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, 

cargo para el que se postula y se encuentra suscrita por la candidata. En cuanto a 

los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede elaborar el estudio de 

los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del 

Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los términos 

siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio de sus 

derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada que fuera 

remitida por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Cuatro, del acta de nacimiento 

que presenta, y de donde se desprende que la candidata es ciudadana mexicana por 

nacimiento, originaria de Guanajuato, Guanajuato; tal documento por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. 

De la misma manera, consta en los autos copia certificada del escrito en el que 

manifiesta la candidata bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos 

que la Constitución del Estado y de la Ley Electoral exigen; al respecto, debe decirse 

que no consta a este Órgano Electoral, que la candidata no se encuentra en pleno 

ejercicio de sus derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se 

cumple. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, 

se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con 

antelación, y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la candidata, lo 

es el siete de mayo de mil novecientos sesenta, por lo que al día de la elección 
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tendrá cuarenta y tres años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con 

una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se 

encuentra acreditado con la copia certificada de la constancia de residencia, 

expedida por el Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, en donde 

certifica que la ciudadana Gisela de Jesús Sánchez Díaz de León, reside en dicho 

municipio desde hace diez años. La documental a estudio, por ser pública, en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de 

conformidad con el numeral ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso 

D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en 

términos generales funciones de autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, 

a menos que se separe de ellos noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser 

ministro de culto religioso. Debe decirse que lo anterior son hechos negativos, que 

desde luego se encuentra el partido político promovente relevado de acreditar, 

aunado a que no se presentó controversia a este respecto en el presente expediente, 

sirviendo de apoyo a esta aseveración lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y 

uno de la Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el 

padrón electoral y contar con la credencial de elector. La candidata cuyo registro se 

solicita, cumple cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo 

acredita con la documental pública consistente en la credencial para votar con 

fotografía, expedida por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el 

sumario en copia certificada por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Cuarto; el 

documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el 

artículo ciento ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, 

y por otra parte, el que la candidata se encuentra inscrita en el padrón electoral, ya 
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que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado 

segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra el partido político promovente relevado de acreditar, aunado a 

que no se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que la candidata cuyo registro se 

solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior, la 

ciudadana Gisela de Jesús Sánchez Díaz de León, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Dos.- Por lo que respecta al ciudadano Salvador Cervantes y García, 

propuesto como candidato suplente en primer lugar, se da cumplimiento a los 

requisitos de forma previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y 

apellidos, lugar y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, 

folio y clave de elector, cargo para el que se postula y se encuentra suscrita por el 

candidato. En cuanto a los requisitos de fondo del ciudadano en mención, procede 

elaborar el estudio de los requisitos que establece el artículo veintiséis de la 

Constitución Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, en los términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada del acta de nacimiento, de donde se desprende que el candidato, es 

ciudadano mexicano por nacimiento, originario de Querétaro, Querétaro; tal 
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documento por ser público en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor 

probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el numeral ciento ochenta y 

siete, del ordenamiento legal en cita. Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a 

los autos escrito en la que el candidato manifiesta bajo protesta de decir verdad que 

cumple con los requisitos constitucionales y legales que se requieren para el 

desempeño del cargo y debe decirse que no consta a este Órgano Electoral, que el 

candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe 

concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años 

cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra plenamente acreditado con 

el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y de donde se desprende que 

la fecha de nacimiento del candidato, lo es el veinticuatro de diciembre de mil 

novecientos cincuenta y dos, por lo que al día de la elección tendrá cincuenta y un 

años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una residencia efectiva 

en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

original de la constancia de residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento 

de Querétaro, en donde certifica que el ciudadano Salvador Cervantes y García, 

reside en dicho municipio desde hace aproximadamente veinte años. La documental 

a estudio, por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde 

luego merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta y 

siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, 

Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no 

tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días 

antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que 

lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra el partido político 



 225

promovente relevado de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se 

presentó controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo 

a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y 

contar con la credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la 

documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida 

por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada; el documento de referencia, se considera como público, atendiendo a lo 

prescrito por el artículo ciento ochenta y siete, fracción segunda, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro, y con él se acredita, en principio, la tenencia del documento 

en cuestión, y por otra parte, el que el candidato se encuentre inscrito en el padrón 

electoral, ya que de conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y 

tres, apartado segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos 

Electorales, es requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar 

inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los 

tres años anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del 

Instituto Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca 

en materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra el partido político promovente relevado de acreditar, aunado a 

que no se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que el candidato cuyo registro se 

solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior el 

ciudadano Salvador Cervantes y García, cumple con los requisitos de elegibilidad. 

Existen constancias certificadas en la Secretaría Ejecutiva de este Consejo General, 
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de las que se desprende fundadamente que el partido político actor obtuvo el registro 

de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en diez distritos 

uninominales que integran el Estado, por lo que en razón de la opción elegida por el 

partido de referencia, adicionalmente a la primera formula de la lista, el Consejo 

General y de conformidad con el porcentaje de votación obtenida por el partido actor, 

se ordenarán y se concederán en su oportunidad los curules correspondientes. En 

mérito de lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se resuelve. Resolutivos. 

Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro es competente para 

conocer y resolver, respecto del registro de la lista de candidatos a diputados por el 

principio de representación proporcional solicitada por el Partido México Posible. 

Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto. Tercero.- Con apoyo en los 

considerandos primero a sexto de la presente, es de declararse procedente y, 

procede el registro de la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional presentada por el Partido México Posible. Curto.- Publíquese el 

presente registro en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La Sombra de 

Arteaga”. Quinto.- Notifíquese personalmente. Dado en la Ciudad de Santiago de 

Querétaro, Querétaro, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil tres. Damos 

fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en la presente resolución fue 

como sigue: ¿Arquitecto Ricardo Alberto Briseño Senosiain?.- A favor. ¿Doctor Javier 

Elizondo Molina?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas Manríquez?.- A favor. 

¿Licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza?.- A favor. ¿Licenciada María del 

Carmen Abraham Ruiz?.- A favor. ¿Licenciado Efraín Mendoza Zaragoza?.- A favor. 

¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. Tenemos siete votos a favor, señor 

Presidente. En el uso de la voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero 

Presidente.- Bien quedando aprobada la resolución, pasemos al punto décimo 
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segundo y último de la orden del día. En el uso de la voz el licenciado Antonio Rivera 

Casas, Secretario Ejecutivo.- Es el relativo a la presentación y aprobación en su 

caso, de la resolución que emite el Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro, relativa a la solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio 

de representación proporcional, que presenta Fuerza Ciudadana, los que 

contenderán en el proceso electoral ordinario del año dos mil tres. Santiago de 

Querétaro, Querétaro, a cinco de mayo del año dos mil tres. Vistos para resolver la 

solicitud de registro de candidatos a diputados por el principio de representación 

proporcional que presenta el Partido Fuerza Ciudadana, los que contenderán el 

proceso electoral ordinario de año dos mil tres, y resultandos. Primero.- Por escrito 

de fecha veintinueve de abril del año dos mil tres, recibido en la Secretaría Ejecutiva 

del Consejo General del Instituto Electoral de Querétaro, compareció el ciudadano 

licenciado Raúl Rigoberto Medina Rodríguez, en su carácter de representante 

propietario ante el Consejo General y Presidente del Partido Fuerza Ciudadana, 

solicitando el registro de la lista de diputados por el principio de representación 

proporcional, en los términos que en su escrito alude y que aquí se tiene por 

reproducido en obvio de repeticiones, solicitando se anexe la documentación que en 

su promoción señala y que se menciona en el acuse que obra anexo al expediente. 

Segundo.- Por acuerdo de fecha veintinueve de abril del año dos mil tres, se dio 

entrada a la solicitud, ordenándose practicar el estudio relativo al cumplimiento de los 

requisitos, así como del cumplimiento de la documentación que se anexa, y 

ordenándose igualmente girar oficio al Consejo Distrital Octavo en el Estado, a fin de 

que remita a este Órgano Electoral copias certificadas de la documentación de los 

candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa, de los que el Instituto 

político actor, solicitó su registro. Tercero.-Recibida que fue la solicitud de referencia, 

se procedió a efectuar el estudio de la misma a fin de determinar que la 
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documentación no tuviere errores u omisiones y que los documentos que se 

anexaron a la misma, no tuvieren huellas de alteración o tachaduras. Cuarto.- 

Integrada que fue la documentación a que se refiere el resultando que antecede, se 

glosó el presente expediente con la misma. Quinto.- Toda vez que el partido 

solicitante presentó la solicitud y documentación para el registro de su lista de 

candidatos en fecha veintinueve de abril del año en curso, es decir, el último día del 

plazo señalado para tal efecto, no fue posible efectuar la verificación a la que hace 

referencia el artículo doscientos treinta y uno de la Ley de la materia para que en 

caso de que se advirtiera alguna omisión en uno o varios de los requisitos o los 

documentos estuvieren alterados o tachados, se notificara al partido a fin de que su 

representante, dentro de las veinticuatro horas, subsanara la omisión, presentara 

documentos fidedignos o sustituyera la candidatura, toda vez que el numeral 

invocado previene que la notificación y corrección en comento tendrá lugar siempre y 

cuando pueda realizarse dentro del plazo señalado en la convocatoria para el 

registro de candidatos, que en nuestro caso fue del quince al veintinueve de abril del 

presente año, razón por la que no se emitió requerimiento alguno dentro del 

procedimiento de registro que nos ocupa. Sexto.- Agotados los trámites legales, se 

puso el expediente en estado de resolución. Considerandos. Primero.- Este Consejo 

General, es competente para conocer y resolver respecto del registro de las listas de 

diputados por el principio de representación proporcional, de conformidad con lo 

dispuesto por los artículos sesenta y ocho, fracción décima séptima, ciento sesenta y 

seis, fracción primera, y, doscientos veintitrés, fracción primera, de la Ley Electoral 

del Estado de Querétaro. Segundo.- El trámite dado a la solicitud fue el correcto, de 

conformidad con lo dispuesto por los artículos setenta, doscientos veintiséis, 

doscientos veintinueve, doscientos treinta y uno y doscientos treinta y dos de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Tercero.- El partido político solicitante, tiene 
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inscrito debidamente su registro como partido político nacional, ante el Instituto 

Electoral del Querétaro, en términos de lo previsto por el artículo treinta y uno de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro. Cuarto.- El ciudadano licenciado Raúl 

Rigoberto Medina Rodríguez, tiene reconocida su personalidad para actuar, acorde a 

lo dispuesto por el artículo ciento sesenta y cinco, inciso b), de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Quinto.- La presente resolución versará en términos de lo 

previsto por los artículos ciento noventa y uno y ciento noventa y dos, de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Sexto.- Por principio habrá de mencionarse que 

existen requisitos de procedibilidad por cuanto al registro de listas de diputados por el 

principio de representación proporcional; uno, relativo al registro de la plataforma 

electoral mínima ante el Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, 

conforme lo establece el artículo ciento seis, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, y otro, el establecido por el artículo doscientos veintiséis del mismo 

ordenamiento legal, relativo a que solo los partidos políticos que registren candidatos 

a diputados de mayoría relativa, en por lo menos la mitad de los distritos que integran 

la circunscripción. Al efecto debe decirse que el primer requisito de procedibilidad, se 

encuentra debidamente cumplimentado, ya que existen constancias en la Secretaría 

Ejecutiva, del Consejo General del Instituto Electoral del Querétaro, que en fecha 

trece de marzo del presente, el Instituto político solicitante, presentó para su registro 

la plataforma política que habrán de sostener sus candidatos para el presente 

proceso electoral, misma que fue debidamente registrada bajo el expediente cero 

trece, diagonal dos mil tres. Por lo que al segundo de los requisitos respecta, habrá 

de decirse que éste se encuentra igualmente cumplimentado, en razón de que el 

partido político actor, registró candidatos a diputados por el principio de mayoría 

relativa, en los distritos electorales uninominales: uno, dos, tres, cuatro, cinco, seis, 

siete, ocho, nueve, diez, once, doce y catorce del Estado. Pasando al estudio de los 
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requisitos de forma, habrá de apreciarse, que se encuentran satisfechos, toda vez 

que de conformidad con lo previsto por el inciso a) y b) del artículo doscientos 

veintiséis de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, la lista que presentan, es una 

lista de nombres decidido en su integración y orden por el partido que postula y lista 

generada con los candidatos del partido que participen en la elección de mayoría 

relativa y que será ordenada de mayor a menor, por el Consejo General, en razón del 

porcentaje de votación que obtuvieran en su correspondiente distrito electoral. En tal 

virtud, procede por parte de este órgano electoral, hacer el estudio del cumplimiento 

de los requisitos de fondo, de los candidatos que se encuentran en el supuesto de la 

modalidad que ha escogido el partido político actor. Pasando al análisis de los 

requisitos de elegibilidad de los candidatos que integran la lista a que se ha hecho 

referencia, tenemos lo siguiente. Primero.- Por lo que respecta al ciudadano 

licenciado Raúl Rigoberto Medina Rodríguez, propuesto como candidato propietario 

en primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma previstos en el artículo 

doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, puesto que en la 

solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar y fecha de nacimiento, 

domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de elector, cargo para el 

que se postula y se encuentra suscrita por el candidato. En cuanto a los requisitos de 

fondo del ciudadano en mención, procede elaborar el estudio de los requisitos que 

establece el artículo veintiséis de la Constitución Política del Estado, y quince de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por 

nacimiento y en ejercicio de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la 

copia certificada que fuera remitida por el Secretario Técnico del Consejo Distrital 

Octavo, del acta de nacimiento que presenta, y de donde se desprende que el 

candidato es ciudadano mexicano por nacimiento, originario de San Juan del Río, del 

Estado de Querétaro; tal documento por ser público en términos de lo previsto por el 
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artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad con lo que dispone el 

numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. De la misma manera, 

consta en los autos copia certificada del escrito en el que manifiesta el candidato 

bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos que la Constitución del 

Estado y de la Ley Electoral exigen; al respecto, debe decirse que no consta a este 

Órgano Electoral, que el candidato no se encuentra en pleno ejercicio de sus 

derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio se cumple. Inciso B).- 

Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo anterior, se encuentra 

plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue valorada con antelación, y 

de donde se desprende que la fecha de nacimiento del candidato, lo es el primero de 

febrero de mil novecientos sesenta y tres, por lo que al día de la elección tendrá 

cuarenta años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano de Querétaro, con una 

residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. Lo anterior se encuentra 

acreditado con la copia certificada de la constancia de residencia, expedida por el 

Secretario del Ayuntamiento del Municipio de Querétaro, en donde certifica que el 

ciudadano licenciado Raúl Rigoberto Medina Rodríguez reside en dicho municipio 

desde hace tres años. La documental a estudio, por ser pública, en términos de lo 

previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral 

ciento ochenta y siete del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de 

la Federación, Estado o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de 

autoridad y no tener mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos 

noventa días antes de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe 

decirse que lo anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra el 

partido político promovente relevado de acreditar, aunado a que no se presentó 
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controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y contar con la 

credencial de elector. El candidato cuyo registro se solicita, cumple cabalmente con 

el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la documental 

pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida por el 

Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia certificada 

por el Secretario Técnico del Consejo Distrital Octavo; el documento de referencia, 

se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento ochenta y 

cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y con él se 

acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra parte, el que 

el candidato se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de conformidad con 

lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado segundo, del Código 

Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es requisito sine qua non, 

para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el padrón electoral. Inciso F).- 

No sea o haya sido cuando menos en los tres años anteriores al día de la elección, 

consejero electoral, director general del Instituto Electoral del Querétaro o magistrado 

del órgano jurisdiccional que conozca en materia electoral. A este respecto debe 

decirse son hechos negativos, que desde luego se encuentra el partido político 

promovente relevado de acreditar, aunado a que no se presentó controversia a este 

respecto, sirviendo de apoyo a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento 

ochenta y uno, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, por lo que debe 

concluirse que el candidato cuyo registro se solicita, cumple igualmente con el 

requisito a estudio. En razón de lo anterior, el ciudadano licenciado Raúl Rigoberto 

Medina Rodríguez, cumple con los requisitos de elegibilidad. Dos.- Por lo que 

respecta a la ciudadana Yolanda Soledad Juárez San Elías, propuesta como 
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candidata suplente en primer lugar, se da cumplimiento a los requisitos de forma 

previstos en el artículo doscientos veinticuatro de la Ley Electoral del Estado de 

Querétaro, puesto que en la solicitud se señala el nombre completo y apellidos, lugar 

y fecha de nacimiento, domicilio y tiempo de residencia en el mismo, folio y clave de 

elector, cargo para el que se postula y se encuentra suscrita por la candidata. En 

cuanto a los requisitos de fondo de la ciudadana en mención, procede elaborar el 

estudio de los requisitos que establece el artículo veintiséis de la Constitución 

Política del Estado, y quince de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, en los 

términos siguientes. Inciso A).- Ser ciudadano mexicano por nacimiento y en ejercicio 

de sus derechos. Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada del acta 

de nacimiento, de donde se desprende que la candidata, es ciudadana mexicana por 

nacimiento, originaria de Acambaro, Guanajuato; tal documento por ser público en 

términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, fracción tercera, de la 

Ley Electoral del Estado de Querétaro, tiene valor probatorio pleno, de conformidad 

con lo que dispone el numeral ciento ochenta y siete, del ordenamiento legal en cita. 

Adicionalmente a lo anterior, obra agregado a los autos escrito en el que la candidata 

manifiesta bajo protesta de decir verdad que cumple con los requisitos 

constitucionales y legales que se requieren para el desempeño del cargo y debe 

decirse que no consta a este Órgano Electoral, que la candidata no se encuentra en 

pleno ejercicio de sus derechos, por lo que debe concluirse que el requisito a estudio 

se cumple. Inciso B).- Tener veintiún años cumplidos el día de la elección. Lo 

anterior, se encuentra plenamente acreditado con el acta de nacimiento que fue 

valorada con antelación, y de donde se desprende que la fecha de nacimiento de la 

candidata, lo es el dos de octubre de mil novecientos cincuenta y ocho, por lo que al 

día de la elección tendrá cuarenta y cuatro años cumplidos. Inciso C).- Ser ciudadano 

de Querétaro, con una residencia efectiva en el Estado, de por lo menos tres años. 
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Lo anterior se encuentra acreditado con la copia certificada de la constancia de 

residencia, expedida por el Secretario del Ayuntamiento de Corregidora, Querétaro, 

en donde certifica que la ciudadana Yolanda Soledad Juárez San Elías reside en 

dicho municipio desde hace aproximadamente cinco años. La documental a estudio, 

por ser pública, en términos de lo previsto por el artículo ciento ochenta y cinco, 

fracción tercera, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y que desde luego 

merece valor probatorio pleno, de conformidad con el numeral ciento ochenta siete, 

del mismo ordenamiento. Inciso D).- No desempeñar cargo de la Federación, Estado 

o municipio, ni ejercer en términos generales funciones de autoridad y no tener 

mando en las fuerzas armadas, a menos que se separe de ellos noventa días antes 

de la fecha de la elección, ni ser ministro de culto religioso. Debe decirse que lo 

anterior son hechos negativos, que desde luego se encuentra el partido político 

promovente relevado de acreditar, en razón de lo anterior, aunado a que no se 

presentó controversia a este respecto en el presente expediente, sirviendo de apoyo 

a esta aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno de la Ley 

Electoral del Estado de Querétaro. Inciso E).- Estar inscrito en el padrón electoral y 

contar con la credencial de elector. La candidata cuyo registro se solicita, cumple 

cabalmente con el requisito mencionado con antelación, tal y como lo acredita con la 

documental pública consistente en la credencial para votar con fotografía, expedida 

por el Instituto Federal Electoral a su favor, la que obra en el sumario en copia 

certificada por la Secretaria Técnica del Consejo Distrital Octavo; el documento de 

referencia, se considera como público, atendiendo a lo prescrito por el artículo ciento 

ochenta y cinco, fracción segunda, de la Ley Electoral del Estado de Querétaro, y 

con él se acredita, en principio, la tenencia del documento en cuestión, y por otra 

parte, el que la candidata se encuentre inscrito en el padrón electoral, ya que de 

conformidad con lo dispuesto por el artículo ciento cuarenta y tres, apartado 
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segundo, del Código Federal de Instituciones y Procedimientos Electorales, es 

requisito sine qua non, para expedir la Credencial para Votar, estar inscrito en el 

padrón electoral. Inciso F).- No sea o haya sido cuando menos en los tres años 

anteriores al día de la elección, consejero electoral, director general del Instituto 

Electoral del Querétaro o magistrado del órgano jurisdiccional que conozca en 

materia electoral. A este respecto debe decirse son hechos negativos, que desde 

luego se encuentra el partido político promovente relevado de acreditar, aunado a 

que no se presentó controversia a este respecto, sirviendo de apoyo a esta 

aseveración, lo dispuesto por el artículo ciento ochenta y uno, de la Ley Electoral del 

Estado de Querétaro, por lo que debe concluirse que la candidata cuyo registro se 

solicita, cumple igualmente con el requisito a estudio. En razón de lo anterior la 

ciudadana Yolanda Soledad Juárez San Elías, cumple con los requisitos de 

elegibilidad. Existen constancias certificadas en la Secretaría Ejecutiva de este 

Consejo General, de las que se desprende fundadamente que el partido político actor 

obtuvo el registro de candidatos a diputados por el principio de mayoría relativa en 

trece distritos uninominales que integran el Estado, por lo que en razón de la opción 

elegida por el partido de referencia, adicionalmente a la primera fórmula de la lista, el 

Consejo General y de conformidad con el porcentaje de votación obtenida por el 

partido actor, se ordenarán y se concederán en su oportunidad los curules 

correspondientes. En mérito de lo antes expuesto y fundado es de resolverse y se 

resuelve. Resolutivos. Primero.- El Consejo General del Instituto Electoral de 

Querétaro es competente para conocer y resolver, respecto del registro de la lista de 

candidatos a diputados por el principio de representación proporcional solicitada por 

el Partido Fuerza Ciudadana. Segundo.-El trámite dado a la solicitud fue el correcto. 

Tercero.- Con apoyo en los considerandos primero a sexto de la presente, es de 

declararse procedente y, procede el registro de la lista de diputados por el principio 



 236

de representación proporcional presentada por el Partido Fuerza Ciudadana. Cuarto.- 

Publíquese el presente registro en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado, “La 

Sombra de Arteaga”. Quinto.- Notifíquese personalmente. Dado en la ciudad de 

Santiago de Querétaro, Querétaro, a los cinco días del mes de mayo del año dos mil 

tres. Damos fe. El ciudadano Secretario Ejecutivo del Consejo General del Instituto 

Electoral de Querétaro, hace costar que el sentido de la votación en la presente 

resolución fue como sigue: ¿Arquitecto Ricardo Alberto Briseño Senosiain?.- A favor. 

¿Doctor Javier Elizondo Molina?.- A favor. ¿Licenciada Sonia Clara Cárdenas 

Manríquez?.- A favor. ¿Licenciada Martha Lucía Salazar Mendoza?.- A favor. 

¿Licenciada María del Carmen Abraham Ruiz?.- A favor. ¿Licenciado Efraín 

Mendoza Zaragoza?.- A favor. ¿Licenciado Antonio Rivera Casas?.- A favor. 

Tenemos siete votos a favor. Y es todo en cuanto señor Presidente. En el uso de la 

voz el licenciado Efraín Mendoza Zaragoza, Consejero Presidente.- Gracias señor 

Secretario. De esta forma quedan abordados y resueltos todos los puntos previstos 

para esta sesión extraordinaria, con lo cual nos resta declarar concluida esta sesión. 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - 

- - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  - - - - - - - - - - - - - - -   

 

 

 

 
 
 


